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I N T R o D u e e I o N 

E1 objeto del presente estudio es poner de relieve 

la importanci~ de la marca, desde el aspecto primordialmente 

económico. 

Para ello el trabajo, se divide en dos partee; una 

de carácter general encaminada a señalar el lugar que ocupa 

el derecho sobre las marcas en el cuadro general de la disc! 

p1ina de 1a ?ropiedad Jndustrial, su clasificación, sus fun

ciones, la leeislaci6n aplicable y los derechos de sus titu

lares. 

La. segunda parte, se orienta a derr.ostrar ... la impor

tancia econ6mica de los signos marcarios atendiendo al papel 

central. que desel!lpeñan en el campo de: el val.ar económico de 

la Propiedad Industrial, la publicidad de bienes y servicios 

las inversion~s de capital nacional y extranjero, los ingre

sos a1 Estado y los beneficios pecuniarios a1 propio dueño -

de la marca. 
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e A r I T u L o I 

LA rrARCA COJc~O ELr;JfENTO m; LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

1.- Concepto de propiedad industrial, 2.- Elementos que int,!l_ 

gran la propiedad industrial. J.- Concepto de marca. 

1.- Conce:;.>to de pr0:>pieC.ad industrial. 

La industria es uno de los factores que contribuye 

a la realización econ6inica de un pe.!s, para í1UP. ese desarro

llo se de íntee-ram~nte es necesario que se relacione con el 

des~rrollo general del país y sus instituciones jurídicas. 

La pro piedad industrial es definida como: " El CO!l 

junto de institutos jurídicos o leyes que tienden a garanti

zar la swna de ·1~rechoe deducidos de la a.c·i;ividad industrial 

o comercial de u~ persona y a segurar la 1Paltad de la con

currencia industrial y comercia1." ( 1) 

2.- Elementos que integran la propiedad inrlustrial. 

Son considerados como elemP-ntos constitutivos de -

la propiedad industrial: 

1 Rangel ~'.edina Da•rid, Tratado de Derecho rlarca::-io, pág. 101, 
Editorial Libros de liéxico, S.A. 
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I.- Creaciones nuevas 

patente 

certificado de invención 

- registro de modelo industrial 

registro de dibujo industrial 

II.- Signos distintivos 

marca 

nombre comercial 

aviso comercia1 

denominación de origen. 

III.- Represión de la competencia desleal 

IV.- Know how. {2) 

·3.- Concepto de marca. 

Existen diferentes conceptos de marca, entre los 

que se pueden mencionar: 

a).- La de Sepúlveda César que fü,fine a la marca 

como: " Un signo para distinguir. Se emplea para sef'ialar y -

caracterizar mercancías o prortuctos d~ la industri~ o bien -

servicios, diferenciándolos de los otros. Tiene por objeto, 

2 Rangel Medina David, Apuntes de propiedad industrial, 
1987. 
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proteger las mercaderías y loa servicios poniéndolos al abr! 

do de la competenci>'< desleal." (3) 

b) .- Rangel J,;edina. seBal.a que sobre el conce!'to de 

marca existen cuatro corrientes: 

-
0 La ~ue señala a la marca w1 papel. de siano 

indicador del lugar de procedencia de la mercancía, 

- Aquella. que considera a la marca como un B'{e!!; 

te individualizador del producto mismo, 

- úna más que redne los rasgos distintivos de -

1as dos mencionadas, 

- Y otra que, adoptando la tesis mixta ya indi

cada enfoca la esencia de la marca en funci6n de la cliente

la." (4) 

c) .- La Ley de Invenciones y rr.arcas en su artículo 

87 define a la marca. 

Artículo 87,- ~ata ley reconoce las marcas de pro

ductos y las marcas de servicios. Las primeras se constitu-

yen por los signos que distinguen a loe artículos o produc-

tos de otros de su misma especie o c1ase. Las segundas, por 

los signos que distinguen un servicio de otros de su misma -

clase o especie. 

3 3epúlveda César, El Sistema lo'.exicano de la Propiedad Indus 
!!:!!!• pág, ll3, Editorial Porrúa, S.A. 

4 Rangel rr.edina David, ob. cit. pág. 154. 



C A P I T U L O II 

CLASIFICACION DE LJ\S l!<AdCAS 

1.- De acuerdo con el contenido de sue caracteres accidenta

les. 2.- De acuerdo con sus rel~cionee con otras especies de 

marcas. 3.- De acuerdo a la naturaleza de los elementos que 

entran en su constituci6n. 4.- Ir.iarcas industriales, comercif! 

J.es y agrícolas. 5.- lle acuerdo a la ley conforme a la cual 

se otorga su protecci6n. 6.- Claaificnción legal de las mar-

cas. 

l.- De acuerdo con el contenido de sus carncterea accidenta

les. 

Tomando en cuenta los caracteres accidentales de -

la marca se clasifican en: " nominativas. figurativas y mix

tas. 

Las marcas nominativas, que tambien se conocen co• 

mo verbales, denominativas, nominales, nominadas, fonéticas 

o de palabra, son aquellas que se componen exclusivamente de 

una o más palabras. Puede consistir en nombre propio, geogr! 

fico o comercial, expresado bajo fornia distinta. En esta el~ 

se también se comprenden las denominaciones de fantasía y ev~ 

cutivua; igun.lmcnte pertanacan a esta categor!a los títulos 

de ·periódico; las iniciales, letras o siglas y los números.º 
(l) 

l Rangel. 14edina lJavid, ob. cit. pá.i,, 215. 
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" Si l.as ffiarcas consisten en di bu jos o figura.a ca-

racterísticas que independientemente del nombre o denomina--

ci6n sirven para designar los productos a que se aplican, en

tonces se llaman figurativas, innominadas, sin denominación, 

visual.es, gráficas o emblemáticas, " (2) 

El artícul.o 90 de la Ley de Invenciones y Marcas s~ 

fta1a 1o que es susceptible de constituir una marca. 

Artículo 90. - Pueden constituir una marca: 

I.- Las denominaciones y signos visibles, suficien

temente distintivos y cualquier otro medio susceptible de 

identificar loa productos o servicios a que se apliquen o tr~ 

ten de aplicarse, frente a loe de su misma especie o clase. 

II.- Loa nombres comerciales y ias razones sociales 

o denominaciones socia1es, siempre que no queden comprendidos 

en las prohibiciones previstas en ol artículo siguiente. 

La Ley de Invenciones y Marcas contemp1a. en e1 ar-

ticu.10 citado las marcas nominativas, figurativas y míxtas. 

" Las marcas miJl:tas ptteden resultar de la combinación 

de un vocablo o 1ocuci6~ con una figura; también puede compo

nerse combinando pa1abraa y colores¡ igua1mente los e1ementos 

de la combinación ~ieden ser a la vez nombre, figura y celo-

res." (3) 

2 Rangel ffiedina David, ob. cit. PRB· 216, 
3 Rangel N,edina ~avid, ob. cit, páB• 217. 
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2.- De acuerdo con sus rel~ciones con otras especies de mar--

ca.a. 

" Desde el pW1to de vista de sus rel~ciones con 

otras especies de marcas, éstas se dividen en: 

a)._ defensivas 

b) .- de reserva 

e).- lif"'das 

d).- individuales 

e).- comunes 

f).- colectivas. 

Las marcas defensivas o protectoras son aquellas 

que presentan semejanza a la vista o al oído, las cuales son 

llevadas al registro por algunos industriales y comerciantes 

no con el fin de ser usadas, sino únicamente con la intención 

de usar sólo una de ellas y para impedir que terceros compet_! 

dores usen o registren una marca similar susceptible de causar 

conf'usi6n con la marca en uso. 11 
( 4) 

" Se llaman de reserva las marcas registradas para 

ser eventualmente usadas. Se trata generalmente de marcas con 

ciertas cualidades que las hagan atractivas al ~Ublico consu

midor, que sean sugestivas e interesantes para seaa1ar cier-

tos productos o para fines de publicidad y que los comercian

tes e industriales precavidos registran, reservándolas para -

4 Rangel Medina David, ob. cit. pág. 230. 
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su ..... ~o antes de que otros se anticipen y 1as adopten." ( 5) 

Las rrarc3.s li¡radas-se encuentran contemplr-i.da.s en el. 

artículo 96 de 1.R Ley de Invenciones y Jfarcas. 

Artículo 96.- La Secretaría de Comercio y Fomento -

Industrial. deber4 decla!""r>~r liea,dos, para efecto de su Transrr.i 

ai6n, los registros de las rcarcas de un mismo titular, cuando 

sean idénticas y amparen similares productos o servicios, o -

bien semejantes en grado de confUsi6n y amparen los mis~os o 

similares productos o servicios. 

" la m'.l.rca debe, en rrincir·io, ser individual poif -

que eatá de~tinada a cubrir los productos de un P.stableciw~en 

to determinado y puede ser unicarr.ente utilizada ror el sujeto 

a ~uien corresponda, ya sea persona física o jurídica. Es in

dividual en tantc que se trata de un signo distintivo aue se 

forma para la defensa de un productor o de un comerciante co~ 

tra sus competidores, de1 cual se valdra para hacer que sus -

productos sean estimados y buscados por la clientela." (6) 

L~s marcas co~unes se encuentran previstas en la 

Ley de Invenciones y Marcas al conten:plar l.a autorización de 

usuarios para una misma marca. 

Articule lJ4.- El titula~ de un~ m~rca reetstrada 

5 Rangel 11,edina David, ob. cit. pág. 234. 
6 l!angel ~:edina llavid, ob. cit, pág. 209. 
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podrá autorizar a una o más personas como usuarios de la mis

ma, con relaci6n a todos o a aJ.gunoa de los productos o serv~ 

cios protegidos por dicha marca, en las condiciones que se e.![ 

tipu1en, siempre y cuando se ajuste el contrato o convenio a 

lo dispuesto en los artículos siguientes. 

Marca colectiva ea: " el signo destinado a ser ca-

locada sobre mercancías para indicar especialmente que han a! 

do producidas o fabricadas por un grupo de personas o en una 

localidad, región o país determinado. Encuentra su utilidad -

particular allí donde los productos son reputados, pero donde 

las empresas particulares no son bastante irr.portantes para B.2, 

portar la carga de la marca individual y sobre todo el depósi 

to y las persecuciones en el extranjero. " (7) ,. 

J.- De acuerdo a la naturaleza de los elementos que entran en 

au constitución. 

" En cuanto a la naturaleza de los e.lementos que en_ 

tran en su constituci6n, las marcas se dividen en compuestas 

y complejas o asociadas. 

Segdn algunos autores marcas compuestas son ln.o 

constituidas de ele~entca que considerados aisladBJI:ente, no 

podrían ser apropiados como marcas por ser t'el dominio públi

co, ya que gener~lmente ~stán formadas por la corr.binaci6n de-

7 Rangel Medina Uavid, ob, cit. pág. 237 
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de palabras o fisuras de ueo común. 

Siendo pues esa reunión o conjunto característico -

lo que constituye la marca, entonces su novedad rndicn no en 

la denomine.ci6n en sí y por sí, sino en la conf"iguraci·"Sn que 

se le dé, en la disposici6~ de loa elementos, en los colores 

con que se hu trazado, esí como en la representación. 

Cuando se forma con la asociación de diversas mar-

cas del mismo titular o con la reuni6n de elementos 'lue, con

siderados separadamente, por sí mismo son idóneos para const! 

tuir marcas, entonces se dice l¡Ue la marca es compleja o aso

ciada." (8) 

4.- 1ia.rcas industrial.es, comercinlea y agrícolas. 

Marca industrif-1.1 es: 11 el signo distintivo usado e~ 

pecialmente por el industrial, por el productor o por eu con

cesionario para distinguir los productos sal.idos de la empre

sa o creados por el fabricante y r.ara deterreinar el estableci 

miento, f'ábrica o taller que los elaboró.º (9) 

Marca comercial es: " el símbolo, Aigno o contrase

ña que emplea el comerciante, expendedor o vendedor de artíc~ 

los elaborndos, sea cual f'uese su productor, para indicar no 

el origen de su fabricación, sino para señalar a los consumi-

8 Rangel ).'.edine. !Javid, ob. cit. !'ág. 242. 
9 Rangel hledina David, ob. cit. pág. 264. 
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dores el buen crádito del establecimiento comercial que desp~ 

cha tales mercancías." (10) 

~reas agrícolas son: " aquellas que usa el agricu!, 

tor para denotar el origen de los productos de sus cultivos, 

como semil.las, plantas .. , cereales, frutas, etc.'' ( 11) 

5.- De acuerdo a la ley conforme a la cual. se otorga su pro-

tecci6n. 

" Atendiendo a la ley confor:ne a la cual se otorga 

su protecci6n mediante el =-egistro, las :narcas registradas en 

México se dividen en tres clases: naciona1es, extranjeras e -

1nternacionales. 

A.- Se consideran como nacionales las marcas regis

trad<.\S en }liéxico, de conformidad exclusiva con la Ley de Pro

piedad Industrial, y las que se hayan registrado durante la -

vigencia de las leyes de 1889, 1903 y 1928, con base exclusi

vamente en las disposiciones de alguna de dichas leyes. 

B.- Marcas extranjeras eon aque1la.s que, deposita-

das ya en otro u otros países, se registran en México al amp~ 

10 Rarige1 Medina David, ob. cit. pág. 247. 
11 !!ange1 ~!edina David, ob. cit. pág. 248. 
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ro de las disposiciones de la Convención de Unión de Paría y 

de las correspondientes de la legislación nacional." {12) 

" Se denominan marcas internacionales 1as que en 

virtud del acuerdo de la Conferencia de Madrid fechada el 14 

de abril de 1B91 y por haber sido depositadas en la Oficina -

Internacional de Berna, quedaron registradas y protegidas en 

M~xico y en todas ~as naciones adheridas a dicho convenio, 

salvo el caso de que las administraciones de dichos países h~ 

bieaen denegado la protección haciendo uso de la facultad que 

lea confiere el artículo 5o. del convenio referido." {13) 

6.- Clasificación legal de las marcas. 

El artíoul.o 87 de la Ley de Invenciones y Marcas r.!!_ 

conoce las marcas de productos y de servicios. 

Artículo B?.- Esta ley reconoce las marcas de pro-

duetos y laa marcas de servicios. Las primeras se constituyen 

por loa signos que distinguen a los artículos o productos de 

otros de eu misma especie o clase. Jas segUndas, por los sig

nos que distinguen un servicio de otros de su misma clase o -

especie. 

12 liangel ;t,edina David, ob. cit. pág. 254 
13 Rangel i;,edina David, ob. cit. pág. 255. 
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FUl;t;IONE3 ilh LA MARCA 

1.- Función de distinción, 2,- Punción de earRntía de cali-

dad. ).- Punción de protección. 4.- ;unción publicitaria. 

5.- Función de indicación de procedencia. 

1.- Función de diRtinción. 

A medida. que va evolucionando una sociedad, van 

crüciendo las necesidades y para satisfacer éstas, surge una 

infinidad de productos y servicios del. mismo g~nero y es de 

esta forma como los productores tienen necesidad de diferen

ciar ~os servicios y productos que ofrecen, y lo realizan 

por medio de las marcaA. 

0 La función principal de la marca es la de ident.! 

ficar el producto o servicio, con la finalidad concreta de 

servir de instrumento ~ara comercializarlos en el merc~do. 

no se identifica el producto por el solo ~rurito de hacerlo, 

sino con el propósito práctico de venderlo en el mercado y -

cuanto más se venda, la marca adquirirá prestigio y su valor 

económico se incrcmcnta.ré. .. 11 {l} 

1 ~lvarez Soberanis Jaime, La. Regulación de 1as Invenciones 
y !.'.arcas y de la Transferencia !l!ecnologica, pág. 58, };dito 
rial Porrúa, S.A. 
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La función de distinción de la marca consiste como 

su nombre lo indica en distinguir productos y servicios del 

mismo e:énero. Esta fU.nci6n ae encuentra contem':lada en el. ar. 

tículo 87 de la Ley de Invenciones y -•la.reas. 

Artículo 87.- Bsta ley reconoce las n:arcas de pro

ductos y l.as marcas de servicios .. .L.1s primeras se consti tu-

yen por los sip,nos que distinguen a los artícul.os o produc-

tos de otros de su misma especie o clase. Las segundas, por 

los signos que distinguen un servicio de otros de au miemn -

clase o especie. 

2.- ~.J.nción de g::a.r~tí~ de calid~rl. 

11 la marca puede llenar una fu..'1.ción de garantía de 

calidad. En Efecto, la calidad del producto es lo que intrí!! 

secamente lo califica, por cuanto lo que el co~prador busca 

al adquirir e1 producto es una calidad determinada, con pre~ 

cindencia de la empresa que fabrica el producto, cuyo conoc~ 

miento es algo secundario par::i. el consu.r.iidor." (2) 

La mencionada función se encuentra señalada en el 

artículo 150 párrafo seg>.l!ldo de la Ley de Invenciones y ;rar-

cas. 

Artículo 15·J,- El registra de una ir.arca podrá ser 

2 Alvarez Soberanis Jaime, ob,cit. pág. 57, 
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cancelado por la Secretaría de Comercio y ~omento Industrial 

cuando su titular especule o haga uso indebido en el precio 

o calidad· de un producto o servicio amparado por ls. rn:1.rca en 

detrimento del público o de la economía del país. 

La ftmción de earantía de calidad de la marca es -

satisfecha solamente por .ilgunas m::..rcas existentes en el me!: 

cado. 

3.- Función de protección. 

" .ua marca puede tener una función de protecci6n -

en virtud de la cual defiende a su titular frente a sus pre

suntos concurrentes, protegiendo simultáneamente al público 

de los usurpadores, por cuanto es en virtud de la marca que 

el comprador reclama el riroducto. 11 (3) 

Una de las funciones de l~ ffiarca; es la de protec

ción consistente en proteger al titular de J.a marca, de pos.;, 

bles usurpaciones ~e sus competidores. Asimismo hace posible 

que e1 consumidor tenga u:~a forma de protecci6n al obtener -

un producto o un servicio, pues existe u.tia gran variedad de 

productos disponibles en el mercado. 

3 Aivarez 3oberanis Jaime, ob. cit. pág. 57. 



- 15 -

4.- i?unción publicitaria. 

" ~n la actualidad, es indudable la importancia 

que reviste la publicidad, no s6lo en au a.s:.ecto puramente -

informativo, sino además persuasivo, recurriendo a la intro

duccidn de diversas técnicas, que hacen más efectivo su uti

lidad. La marca muy frecuentemente tiende a convertirse en -

una verdadera obra de ingenio producto de la publicidad, lo 

que constituye según Ascare111 ° el problema planteado por -

1as llwnadas marcas supernotorias o de a1to renombre, probl~ 

ma que, en definitiva, tienen un paralelo en las tendencias 

que en materia de concurrencia desleal tienden a extender el 

campo de la llaniada concurrencia parn.si taria." ( 4) 

Esta función es de relevante importancia paro. la -

comercialización de productos o servicios con marca existen

tes en el mercado. Cuando una marca se di.funde a trav~s de -

los diferentes medios de comunicac16n, esto logra que un 

gran n~~ero de conswnidores adquieran el producto o servicio 

que ha sido dada ha conocer. Al obtener que el producto se -

venda en grandes cantidades beneficiará a la empresa otor~ 

dole utilidades por l~ vent~ de sus productos o servicios. 

11 La marca en el campo econ6mico es un instrumento -

indispensable en la distribuci6n de las mArcRncías :,r d.c lo. -

promoción de ventas; la marca realiza una .función de reclame 

4 Nava Negrete Justo, Derecho de las r.:arcae, pág. 159. Edit!?_ 
rl.l'J.l Porrúa, S.A. 
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o publicitaria importante, de tal suerte que en lR econo~í~ 

aocial.ista, la imriortancia de las marcas coincide con c1 de

sarrollo de le. publicirl:td, y por consie;uiente de una cierta 

concurrencia. Las calidades econ6micas de l.?i.s marcas no s6lo 

tienen influencia en el 91.an nacional, sino que también en 

la exportación. !:.n efecto, la marca representa el vehículo 

idea]. 1;ara penetrar en los n.E-rc dos e.xtr.-;njeros. 11 (5) 

Un ef·ecto de l:i fwi.ción publicitaria de la mu.rea, 

es que los empres.~rios realizan enor:nes e;:\stos en la nublic_! 

dad de sus productos y esto viene a reflejarse en el precio 

de J.os mismos. 

5. - Punci6n de Indicación de Proce·lenciR.. 

El uso de las fü:lrcas en un p:-inci pio tenía como 

función el indicar al productor, !oás que al servicio o pro-

dueto que se ofreciera. 

" El empleo de l~s marcas se constrenía a identir.!_ 

car la persona del r-roductor o artista, más que el producto 

o mercRncía. Posteriormente en el medioevo ~erced al gran d~ 

senvolvimiento industrial y comercial, florecen amplinrnente 

las marcas de los cor:ierciantes ( signa mercatorwn ) , en par

te vinculadas al réf{imen privilee;iado de los eremios y corp2 

5 Nava Nee;rete Justo. ·:Jb. cit. pág. 16'). 
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raciones ( marcas colectivas ) , en parte con el carácter de 

marcas individuales que designaban la procedencia u origen -

de las mercancías. Esta última conceptict6n de 1a marca en -

cuanto a su finalidad, es como se conoce como función de pr2 

cedencia en ei derecho moderno, pero con W1. sentido distinto 

al que tuvo en la. edad 11".edia." ( 6) 

6 N~va ~egrete Justo, ob. cit. pág. 151. 



C A ~ I T U L U IV 

ORDBNAl.UE.NTOS JURIDI;;Os APLICABLl~S A LA J.'.:\lWA 

1.- Ley de J.~arcBs de i!ábrica. 2.- Ley de 1.~arcas Industriales 

y de Comercio. 3.- Ley de :r:arcas, Avisos y Hombres Comercia-

les. 4.- Ley de Propiedad IndustriRl. 5.- Ley de Invenciones 

y Marcas. 6.- Ret3'lamento de la Ley de 1nvcncioncs y Marcas. -

7.- Convenio de París para la Protección de la Propiedad In~ 

dustrial. 

1.- Ley de 11.arcns de Fábrica. 

La primera ley que compila la regulación jurídica -

de las marcas en nuestro país es la '' Ley de ~;arcas de Fábri

ca de 28 de noviembre de 1889." ( 1) 

" Bajo la presidencia de don Porfirio Díaz se prc-

mulgó l.a primera ley que •.le modo específico y directo fue el.§! 

borada para reguli:i.r lof: derechos sobre lEis marcas. Este cuer

po legisla.ti va que ent::-ó en vigor el lo. de enero de 18gJ es 

el que marca el paso de tra."lsici6n entre la reglamentH.ci6n 

tan deficie~te que estos bienes recibían del Código de Comer

cio y de~ Código Penal, y l~s disposiciones a&rUpadas en u..1 

ordena.~iento especial, c~si autónomo que desde el punto de 

vista form~l se independiza al romper los clásicos moldes le

gislativos que la legislación mercantil y peLal precedente 

1 t:n.va Negrete Justo, ob. cit. pág. 50. 
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contenía en dichos Códieos. 11 (2) 

2.- Ley de Ji.arcas Industriales y de Gomf:rcio. 

El segimdo ordenamiento jurídico sobre rr.a.rcas fue -

la 0 Ley de l·~arcao lndustriales y de Comercio de 25 de agosto 

de 19JJ y su ileglamento de 24 de ::;e .oticr.:crc del mismo a.'lo." ( 3) 

).- Ley de 11.~rcas, ñ.visos y t'ombres Ccmercialt:-s. 

11 Es evidente, que esta lep;islación sobre propiedad 

industrial supera enormemente a la leF,islaci6n anterior, pues 

se hace acopio de l:.ts ex;Jeriencias que en esta materia se 

plasmaron en 1:--t.s legislaciones ma.rcP.rias de los diversos r-o.í

ses, en el abtl..ndante ~· valioso material doc~rinario y en la -

misma práctica de nuestra le~islaci6n anterior, tanto ad.mini~ 

trativa como judicial." ( 4) 

Esta ley fue exp~did~ el 28 de junio de 1928 y su -

Heglamento del ll de di,,iembre de 1928. 

4.- Ley de Propied~d Industrial. 

2 Rangel !fodina David, ob. cit. pág. 21. 
3 Nava Negrete Justo, ob. cit. pág. 60 
4 J1f!:l.VP~ I~egrete Justo, ob. cit. pág. 76. 
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La Ley de Y.ro piedl:ld Industrial y, su Hegli::urento fu.!:_ 

ron expedidos el. 31 de diciewbre üe 1942. 

" 3e caracteriza esta ley desde el runto de vista -

formal, en que codifica todas 1"1.s disnosiciones rel.ativas a -

patentes de invención, a marcas, a avisos comercinl.es, a nom

bres comercia.les .Y a cc:npetencia. desleal." (5) 

5.- Ley de Invenciones y Ji.arcas .. 

El mencionado ordenamiento jurídico fue publicado -

en el Diario Ofici~l de la ~eder1ci6n el día 11 de febrero de 

1976, esta l.ey abrogo al.a Ley de Propiedad Industrial de 3i 

de diciembre de 1942. (6) 

La L<.:y de Invenciones y :i.~ercas es rei'orrnada en 1987 

siendo ;n>bl.icad.,s dichas refor1r.:Js el. día 16 de enero de l9B7. 

Los artículos reform~dos oue se refieren a 1as rrnr-

cas son los siguientes: 

a).- 90 e).- 99 
b).- 91 f).- l.00 

e).- 93 g).- l.02 

d).- 96 h).- l.::>6 

5 Rangel ;,:edina DaVid, ob. cit. pág. 43. 
6 Diario Oficial de l.a FederRci6n l.O de febrero de 1976. 
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1) .- 107 n).- 125 

j ).- 1J8 ñ).- 127 

k).- 109 o).- 132 

1).- 113 p).- 137 

11).- 118 q}.- 140 

m).- 122 r).- 146 

s).- 147. (7) 

6.- Reglamento de la Ley de Invenciones y P.arcas. 

El 2J de fe>:rero de 1981 fue ~,ublicado el ileglamen

to de la. Ley de Invenciones y :·arc:1.s el cual en su artículo 

2o. transitorio abrogo el reglamento del 31 de diciembre de -

1942. (8) 

A su vez el rer;lamento de 1981 fue abrogado por el 

nuevo Reglamento de la Ley de Invenciones y r.~arcas publicado 

en el Diario Oficial de la Federación del J·J de agosto de 

1988. (9) 

Los artículos que se refieren a las marcas en el 

B:eglamento de l.a Ley de Invenciones y Marcas son los sie;u.ien

tes: 

a).- l') b).- 11 

7 Diario Oficial. de la !i1ederaci6n, 16 de en€-ro de 1987. 
8 Diario ()ficia.l de la Feder9c16n, 20 de febrero de 1981. 
9 Diario üficia.1 de la l''ederaci6n, 30 de ae;osto d~ 1YH8. 



e).- 12 

d).- 19 

e).- 20 

f).- 23 

g).- 74 

h).- 75 

1).- 76 

j ).- 77 

k).- 75 

1.).- 79 

U).- 8'.) 

m).- 81 
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n).- 82 

il.).- 83 

o).- 84 

p).- 85 

q).- 86 

r).- 87 

s).- 88 

t).- 89 

u).- 109 

v).- 1.22 

w).- 1.24 

(10) 

7.- Convenio de !'arís para l.a Protecci6n de l.a Propiedad In-

dustrial.. 

En el á.fibito internacional, la rea.rea se encuentra -

protegida a través del. Convenio de Farís, cel.ebrado en 1.853 y 

al cua1 lf.éxico se adhiri6 en 1.903. (ll) 

Art. 2 Art. 4 B 

Art. 4 A (l.) Art. 4 c (l.) 

Art. 4 A (2) Art. 4 c (2) 

Art. 4 A (3) Art. 4 c (3) 

10 Diario Oficial. dP. la Federaci6n, 30 de agosto de 1988 
11. Convenio de París para l.a frotecci6n de l.a Fropiedad Indug 

trial.. 
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Art. 4 e (4) Art. 6 quinquics D (1) 
Art. 5 u (l) Art. 6 quinquiee B (2) 

Art. 5 e (2) Art. 6 quinquiea B (3) 
llrt. 5 e (3) Art. 6 quinquies e (1) 
Art. 5 D Art. 6 quinquies e (2) 

Art. 6 (l) Art. 6 quinquies n 
Art. 6 (2) Art. 6 quinquies E 

Art. 6 (3) Art. 6 quinquies P 

Art. 6 bis (l) Art. 6 sexies 
Art. 6 bis (2) Art. 6 septies (1) 
Art. 6 bis (3) Art. 6 septies (2) 

Art. 6 ter 1 a Art. 6 septiee (3) 
Art. 6 ter 1 b Art. 7 
Art. 6 ter 1 e Art. 7 bis ( l) 

Art. 6 ter (2) Art. 7 bis (2) 
Art. 6 ter (3) a Art. 7 bis (3) 
Art. 6 ter (3) b Art. 9 ( l) 

Art. 6 ter (4) Art. 9 (2) 
Art. 6 ter (5) Art. 9 (3) 
Arto 6 ter (6) Art. 9 (4) 
Art. 6 ter l7) Art. 9 (5) 
Art. 6 ter (8) Art. 9 (6) 

Art. 6 ter (9) Art, 10 ter (1) 
Art. 6 ter (10) Art. 10 ter (2) 

Art, 6 quater (1) Art. 11 (1) 

Art. 6 quater (2) Art. 11 (2) 

Art. 6 quinqui es A (l) Art, 11 (3) 

Art. 6 quinqui ea A (2) 



CAPITULO V 

DERECHOS DEL Dut;i,o DE LJ\ lf.ARCA 

1.- Derecho de uso exclusivo de la marca. 2.- Derecho de uso 

de la marca. 3.- Derl-:C1".0 de tranemiai6n de la marca. 4.- De

recho pecuniario. 

l.- Der~cho de uso exclusivo de la marca. 

El nacimitnto del derecho de uso exclusivo de la -

marca varía de ncuerdo con la le~ielac16n que se trate y de 

la época en que se examine. 

Nuestra legislaci6n vigent~ contempla dos formae: 

a).- Por una parte exige el registro de la marca. 

Esta forma se encuentra contemplada en el ar

tículo 88 de l.a Ley de Invenciones y ;.;aroae. 

Artícul.o 88.- El derecho de uso exclusivo de unn -

marca se obtiene mediante su registro en la SecrP.tar!a de C~ 

rnercio y Fomento Industrial. 

b) .- La otra forma es mediante e1 uso de la ir.arca. 

Se encuentra previeto en el artículo 93 de la 

Ley de Invenciones y rr.arcas. 

Artículo 93.- gl derecho al uso de una marca obte-
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nido mediante su registro, no producirá efecto contra un te.!: 

cero que, de buena fe, explotab~ en la República la misma 

marca u otra semejante en grado de confusión, para los mie-

mos o similares productos o servi.cios, siempre y cuundo el 

tercero hubiere empezado a usar la marca con más de un e.P\o 

de anteriori~ad a la fecha legal de su rep;istro, o del pri-

mer ueo declarado, que deberá comprobar en su oportunidad. 

El tercero tendrá derecho a solicitar el. registro 

de la marca, dentro del año siguiente al día en que fuere p~ 

blicado e1 registro vigente, en cuyo caso deberá tramitarse 

por el. interesado y resolverse previamente, l.a nul.idad de é.§. 

te. 

En cuanto a la duración del ree;i.stro de 1.a marca -

el artículo 112 dice lo siguiente: hOS efectos del re~str<> 

de una marca. tendrá una vigencia de cinco años a partir de 

la fecha leeal. Este plazo será renovable indefinidamente 

por períodos de cinco años, de reunirse loa requisitos eeta

b1ecidos en la presente iey, su reglamento y demás disposi~ 

cianea aplicables. 

Para acreditar el derecho de uso exclusivo de 1a -

ma.rca 1a ~ey de Invenciones y 1·larcas cita en el. articuJ.o 1.10: 

El derecho al uso exciusivo de una marca se acreditará por -

medio del título respectivo, que será expedido por la Secre

taría ~e Comercio y Fomento Industrial y será firmado por é~ 

te o por el funcionario en quien delegue esta facul.tad. 

Requisitos que debe contener el título: 

a).- Número de la marca 
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b).- Fecha legal del registro 

c).- .Fecha de prioridad 

d).- Fecha de expedición del t!tUl.o 

e).- Nombre del titular. 

A1 título que expida la Secretaría de Comercio y PQ. 

mento Industrial se anexará un ejemplar de la discripci6n y -

reserva y el de la reproducción de la marca, marbete o etiqu~ 

ta exhibida a1 solicitarla. 

2.- Derecho al uso de la marca. 

Mediante el registre de la marca el titular tendrá 

derecho de usarla bajo los siguientes términos: 

Artículo 115.- La. marca debe usarse tal y como .fue 

registrada. su uso en forma distinta, traerá como consecuen~ 

cia 1a extinción del registro, previa la declaratoria corres

pondiente. 

~oda modificación será motivo de una nueva solicitud 

de registro salvo que ella sólo se refiera a las dimensiones 

o a la materia en la cual está impresa, grabada o reproducida 

la marca. 

Artículo 117.- E1 titular de una marca deberá demo!! 

trar a satisfacción de la Secret~r!a de Comercio y Fomento I~ 

dustriaJ., el uso efectivo de la misma, cuando menos en alguna 

de lae clases en que se encuentre registrada, dentro de los -
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tres af'los siguientes a su registro. De no dereostrarlo, se CO!! 

siderará extinguido de ~leno derecho e1 registro correeoondi

ente. 

ArticUl.o 118.- Para los efectos de esta Ley se en-

tenderá por uso efectivo de la marca, la fabricación, puesta 

en venta o cornercializaci6n del producto o servicio que prot~ 

ja, en volú.menes y condiciones que correspondan a una erecti

va explotación comercia1 en territorio naciona1. La. Secreta-

ría de Comercio y Fomento Industrial podrá requerir al inter~ 

eado la información o documentos que considere necesarios pa

ra cerciorarse de la efectiva explotaci6n. 

Articulo 119.- Los productos nacionales protegidos 

por marcas registradas en :.,éxico, deberán llevar ostensible-

mente la leyenda 11 marca registrada," su abreviatura. " mar. -

reg." o l.as siglas " M.R." 

La omisión de dich~ leyenda no afectará. la validez 

de la marca; sin embargo, mientras 1a omiei6n subsista, no P2 

drá ejercitarse ninguna acción civii o penal. 

Tratándose de marcas de servicios esta 1eyenda deb~ 

rá aparecer tanto en el lugar en que se contra.ten o presten -

ios servicios, como en aquellos medios capaces de presentarla 

gráf"ic!llllente. 

Artículo l2J.- En los productos de elaboración na~ 

cional deberá indicarse la ubicación de la fábrica o lugar de 

producción. Cuando dichos productos se fabriquen tambi~n en -

el extranjero, tal indicación será la que corresponda al te--
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rritorio nacional. 

Artículo 121.- Loe productos nacionales en loe que 

Se utilicen marcns, registradas o no, deberán ostentar en foI 

ma clara y vi si ble la 1eyenda " Hecho en M'xico". 

Los productos de exéortación deberán ostentar, ade

más, 1a contraseña que, en su caso, establezca 1a Secretaría 

de Comercio y Fomento Industria.l., en la forir.a y dimensionee -

que se fijen. 

Le. omisión de la leyenda y contraseña mencionadas, 

ameritará las sanciones correspondientes. 

Artículo 122.- Las indicacione~ a que se refieren -

los artículos anteriores, además de figurar en los productos, 

deberán aparecer también en las etiquetas y en los empaques o 

envasee en que se contengan al expenderse al rúblico, o edlo 

en estos Últimos cuando por la naturaleza de loa productos no 

pudieran insertarse en ellos. 

Artículo 123.- Cualquier indicación en productos n~ 

cionales amparados por rearcaa, registradas o no, relativa a -

registros en otros países o a 1eyendae en idiomas extranjeros 

así como la inaerci6n de falsas indicaciones de procedencia, 

se considerará como tendiente a inducir al r.úb1ico en error y 

wueritará sanción administrativa. 

Artículo 124.- Las leyendas de 1as marcas de produ~ 

tos nacionales destinados exclusivamente a exportación, po~

drán redactarse en cualquier idioma. El uso de ellas dentro -
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del territorio naciona1, hará. incurrir nl. responsable en las 

sanciones que señala esta 1ey. 

Artículo 127.- CUando una marca de origen extranje

ro o cuya titularidad corresponda a wta persona física o roo~ 

ral extranjera, est~ destinada a amparar artículos fabricados 

o producidos en terri·torio nacional, podrá usarse vincul.ada. a 

una ;narca original.mente registrada en ¡.~éxico. 

Para los efectos de la comprobación de uso y 1a re

novación previstas en esta ley, los titulares de marcas vine~ 

ladas darán aviso a la Dirección General de Invenciones, Y.ar

cas y Desarrollo Tecnológico. 

3.- Derecho de tra.nsmisi6n de la marca. 

El titul.ar de una marca goza del derecho de poder -

transmitir los derechos que tiene sobre la marca. 

Este derecho se encuentra contemplado en e1 capítu-

1.o VII de 1a Ley de Invenciones y lt..arcas. 

Artículo 141.- Con las limitaciones que esta ley 

previene, l.aa marcas registradas pueden transmitirse por 1os 

medios y con las formalidales que establece la leeislaci6n e~ 

mún, pero su transmisión no producirá efectos si no se inacr~ 

be en el Registro Nacional de Transferencia de ~ecno1ogÍa. 

Artículo 142.- La. transmisi6n de las marcas regia--
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tradae no surtirá efectos contra terceros, si no se registran 

en la Dirección General de Invenciones y Marcas. 

Este registro se erectuará a solicitud del nuevo ti 

tular o por mandato judicial, previa comprobación de la reno

vación del registro de la marca. 

Artículo 143.- No se registrará la transmisión de -

alguna de las marcas ligadas, sino cuando se transfieran to-

das ellas a la misma persona. 

Artículo 144.- CUando se solicite el registro de la 

transmisión de una marca de la que haya habido transmisiones 

anteriores no registradas deberán comprobarse y registrarse -

tambi'n 1as intermedias. En e1 expeiiente de su marca se ano

tarán todas 1as transmisiones efectuad.as. 

Artículo 145.- No se registrará la transmisión de -

una marca que aparezca haberse registrado en contravencidn a 

1o dis~uesto por la ley vigente a1 efectuarse su registro o -

que deba ser consid·.~rada nula de conformidad con esta ley. P~ 

ra este erecto, antes de reg:tstrar la transmisión se examina

rá el expediente respectivo y si se encuentra comprendida 1a 

marca en e1 caso citado, de oficio se iniciará el procedimie~ 

to de nulidad. 

Artículo 146.- Ou~.ndo se pretenda rei;strRr cual 

quier acto relacionado con una solicitud de marca, au uso o 

transmisión, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial ~ 

podr!Í denegarlo si considera aue afecta el inter~s pdblico. 
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4.- Derecho pecuniario. 

El titular de la marca además de los derechos enun 

ciados tendrá derecho a recibir percepciones econ6micaa como 

consecuencia de la exp1otacidn de la marca. 



C A P I T U L O VI 

VALOR ECONO~ICO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

1.- La Propiedad Industrial y su in!'iuencia en el desarrollo 

económico, 2.- Traecendencia de 1a marca en e1 ámbito econ6mi 

co. 

1.- La Propiedad Industrial y su in:t'l.uencia en el desarrollo 

econónrl.co. 

Existen diferentes factores que contribuyen a1 des~ 

rrollo de un paie, un elemento iffipor-tante es la propiedad in

dustrial.. 

" El sistema de propiedad industrial constituye un 

factor especial en el proceso de transmitir nueva tecnología 

a países en proceso de ,desarro11o por 1ae siguientes razones: 

a).- Puede estimular la introducción de tecnología 

nueva debido a la protección leg><l que recibe 

el dueño de tal propiedad. 

b).- Ptlede tener el efecto de reetrinBir el acceso 

:fácil ti nueva tecno1.og!a debido a loe dere-

choe exclusivos concedidos a extranjeros, cu

yos derEchos no van acompa.fiadoe de desarro--
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1lo 1oca1 o imp1ican términos de financiamien

to y exp1otaci6n oneroso para sus países". (1) 

" Los aspectos de 1a propiedad induetria1 deben ser 

tomadoe en cuenta cuando se habla de áreae de inteeracidn ec~ 

n6mica, ya que 1os procesos industriales tienen una gran sen

ei bilidad en este punto, y su éxito o ~racaso dependen, en 

gran parte de ia manera como se manejan esos derecho8 de pro

piedad industrial. dentro de 1os convenios que sobre 1.ntegra~ 

cidn de áreas económicas suscrtban 1os Estados." (2) 

Aun cunndo todos 1os e1ementos de 1a propiedad in-

dusti-ial. intervienen en e1 desarro11o económico es dU"erente 

le. :f'orma como contrj.buyen., 

Pnti t René nos dice: " En 1a medida en que 1a paten 

te confiere u.n derecho exclusivo a la invencidn. estimu1a 1a 

investigación o, al menos, 1a aplicación induatria1 de 1oe 

descubrimientos, a1 aumentar 1a rentabi1idad de esa ]lUeeta en 

ejecución." (3) 

1 Ladas Stephcn, Propiedad industria1 y desarro11o económico, 
pág. 165, Retista Mexicana de 1a Propiedad Industria1 y Ar
t!stica, ju1io-diciembre d~ 1972. 

2 !Jzcátegui Urdaneta Mariano, Propiedad Industria1 y Desarro-
110, pág. 162, Revista Rexicana de 1a Propiedad Industrial 
y Artística, ju1io-diciembre de 1968. 

3 .l'rtl1t René, Aspectos Económicos de 1a Propiedad Industria1, 
pág, 362, Revista ~exicana de 1a Propiedad Industrial. y Ar
tística, ju1io-diciembre de 1966. 
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" Las inversiones necesarih.s serán :ravorecidas con 

una promesa de ganancias acreccntndaa, y los gastos de lanza

miento del nuevo producto estarán compensadas en parte. 

La perspectiva de utilidades crecidas incitará pues 

a 1ae empresas a desarrollar servicios de investigacién, 1o -

que vuel.vc a poner una parto del financiamiEnto de la invest1:, 

gación científica a cargo del sector privado." (4) 

Ro~ort ~ice afirma: " La patente repreEenta para 

la empresa un valor que puede ser neP,"ociado por ejemplo bajo 

forma de cesión, de concesión, de licencia, de aportación en 

sociedad. 

En fin la patente permite a 1E1 empreeR establ.ecer -

una base de partida para Wla extensión eventual de loa dere-

chos de prcducci6n en o<->1 •xtranjoro.'1 (5) 

Por lo que se refiere a las denominaciones de ori-

gen Echegary Nancy menciona: " Las denominaciones de origen e 

se aplican a productos natura1ee, agricalae, arteeana1es, in

dustriales contribuyendo a lograr la reputación del prcducto 

y creando entre 1oe consumidores le sensRci6n de plena con--

fianza que facilita la difusión y venta de los productos tan

to en el. mercpdo nacior..al como en e1 internP.cional.. 

4 l"rilit René, Aspectos Económicos de la Propiedad Industrial, 
pág. 362 Revista Mexicana de la Propiedad Industrial y Artís 
i;ioa, julio-diciembre de 1966. -

5 Rofort Maurice, Función económica de la patente de inven-
ción, pág. 391, Revista :.:exicana de la Prcpiedad Induetrial 
y Artística, julio-diciembre de 1966 
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El valor jurídico-econ6mico de lae denominaciones ~ 

de origen, requiere una adecuada protección, tanto en e1 p1a

no nacionai como internaciona1mente, en vista que el emp1eo -

de las denominaciones de origen e indicacionee de procedencia 

~a1sas van en menoscabo de 1oe ueo• 1eales en materia indua-

trial. y comercial, ta1 empleo además induce a error a los COB! 

pradores, loe que se verían perjudicadoe econ6micwnente al. a~ 

quirir productos que no eatisfacen sus requerimientos." (6) 

Como es posible observar, loe elementos que integran 

la propiedad industrial. contribuyen de al.guna forma en el de

sarrollo económico; mediante el fomento a la inveetigaci6n, -

generación de empleos, apertura d• nuevos mercados y benefi~ 

cios económicos a los titul.ares de loe derechos derivados de 

la propiedad induotrial. 

Pero es necesario que, paral.elo al desarrollo de la 

propiedad industrial. se desarroiien las demás instituciones y 

sistemas jurídicos. 

2.- Trascendencia de la marca en el ámbito económico. 

IA marca es un signo distintivo que se encuentra 

protegido por la Ley de Invenciones y Marcas. Como se establ.!!. 

6 Bchegáry Barberis !>!aria Nancy, Va1or económico y jurídico -
de las denominacionee de origen, pág. 316, ReYieta Mexicana 
de la Propiedad Industrial y Artística, enero-diciembre de 
1977. 
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ce en el artíct.ü.o 87 de la citada ley, la marca es euecepti~ 

ble de aplicarse a productos o servicios con la finalidad de 

distinguirlos de otros de su misma especie o clase. 

" El papel que las marcRe juegan dentro del proceso 

económico de loe países, es sin lugar a dudas de swna impor~ 

tancia, en primer lugar porque la marca ayuda al control de -

la. cal.idad en e1 mercado, sobre todo, frente al. públ.ico oons~ 

midor. 

Es 1a marca uno de los medios de que dispone la 

clientela para hacer la selección de las calidades de au pre

ferencia de acuerdo con sus posibilidades de adquisición, y -

de equi que el 8stodc deba mantener un celo especial en la tJ:!: 

tela de las mismas. 

En segundo lugar, la merca identifica no sólo cali

dades sino que di~erencia loe productos similares de empresas 

competidore.s, con 1o cual se evita la concurrencia desleal y 

desde este ~unto de vista es de gran interés para fabricantes 

y comerciantes. 

Loe productos que se mercan dan seeuridad al. consu

midor sobre la legitimidad del producto que adquiere en el 

mercado." (7) 

7 Uzcatégui Urdaneta t0,ariano, -<'ropiedad Induetrial y Desarro
llo, pág.163, Revista Mexicana de la Lropiedad Industrial y 
Artística, julio-diciembre de 1968. 
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" En lo que respecta al industrial, la diferencia 

de marcas le permite producir una misma linea de productos 

con distintas calidades y precios, de acuerdo con la demanda 

en el mercado," (8) 

~obre el uso de 1a marca. nfinna Tookey Geoffrey:" -

" Una marca se usa mediante propaganda y publicidad asociada 

y que por la forma en que la marca aparece sobre los artícu-

los rea1es 1 como si estuviera asociada con una sola empreea -

el propietario potencial de l.a marca." ( 9) 

"Le. importancia de las marcas como instrumento de -

venta ha aumentado y continúa aumentando con el advenimiento 

de los métodos modernos de propaganda. 

A medida que esta idea toma forma, le sigue a vecee 

el. razor:.amiento de que con más de una marca sobre un producto 

se obtendrán ~e ventas. Aplicando este sotisma, la JllB.YOría 

de los productos se identifican actualmente por máe de una 

marca." (l.O) 

8 Uzcatégui Urdaneta lllariano, >'ropiedad Industrial y Desarrq
!!2,, pág. 163, Revista Mexicana de la Propiedad Industrial. 
y Artistic~, julio-41c1embra de l.968. 

9 Tookey Geoffrey, Adelantos en el derecho y uso de marcas, -
p6g 421, Revista MexicanR de l.e Propiedad Industrial y Ar~ 
tistica. 

10 Hoftman Fau1, Uso de una Fl.uralidad de l<'arcae sobre el mis 
mo producto, ~ág, 93, Revista Mexicana de l.a Propiedad Ar
tística, enero-junio de 1967. 



- 39 -

Es la marca uno de 1oe medios de que se dispone pa-

ra diferenciar los productos o servicios de otros de su misma 

especie o clase, a su vez sirve para comercializar los produ.<1 

tos y servicios que se ofrecen al público. 

Teniendo en cuenta las :funciones de la marca, se 

utiliza para garantizar la calidad de un producto o servicio 

y de ésta .forma proteeer al consun~idor. 

Otro efecto importante de la marca ea que puede dar 

origen a nuevas empresas, no e6lo por la producci6n o la 

prestación del servicio, sino con motivo de 1ae actividade5 

conexas que se desarrollan. 

Es necesario destacar que por medio del uso de las 

marcas es posible penetrar en merc~dos n~cionales y extranje-

roe. 

Uno más de los ef P.ctos del uso legal de la marca es 

que los titulares podrán protegerse contra posibles usurpaci~ 

nee y en su defecto tendrán derecho a pedir el ejercicio de -

1as aciones civiles y penales correspondientes. 

E1 uso de la marca no sólo representa ventajas para 

el titular de la marca, tambián representa ingresos a la Fed~ 

raci6n, generación de emp1eoe, desarrollo de la investigación 

y de la indU$tria. 



CAPITULO VII 

PUBLICIDAD DE LA MARCA 

1.- Definici6n de publicidad. 2.- Le. publicidad en la Ley P~ 

deral de Protección al Consumidor. J.- La publicidad en la 

Ley Federal de Radio y Televisi6n. 4.- La publicidad en el 

Reglamento de la Ley ~ederal de Radio y Televiei6n y de la 

Ley de la Industria Cinematográ~ica, relativo al contenido 

de las transmisiones en radio y televieión. 5.- Le. publici 

dad a trav&s de la televisión, radio y prensa. 

1.- Definición de publicidad. 

En una sociedad en donde existe libertad de oferta 

y demanda de bienes y servicios es neceearia la publicidad. 

" La publicidad es un medio para dar a conocer las 

cualidades de un bien o servicio, entre 1oe que se cuenta e1 

bajo precio." (1) 

Luie Pazos define a la publicidad desde el punto -

de vista económico como: " Un fenómeno inherente y necesario 

en las economiaa de mercado o 1ibre empresa, en donde exie-

ten a.l.ternativas de consumo, e innecesario en 1ae sociedades 

autoritarias en las cuales esta determinado o planificado ~ 

por un organismo ~bernttmental lo q~á cada persona ha da coa 

sumir." (2) 

1 Pazos Luie, Ciencia y •reoría Económica, Editorial Diana 
1962. pt(g. 12). 

2 Pazos Luis, Ciencia y Teoría Económica, Editorial Diana 
1962, pág. 12). 
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2.- La publicidad en la .Ley Yederal de Protección al ConOUlll~ 

dor. 

Laa disposiciones aplicables a l.a publicidad de la 

marca, se encuentram diseminadas en diferentes ordenamientos 

jurfdicOB entre los cualeB cebe mencionar la Ley Federal de 

Protección al Consumidor. 

En dicho ordenamiento se hace mención de las pera~ 

nas obligadas a cumplir la Ley Federal de l'roteeeidn al Con

sumidor. 

Artículo 2o.- Quedan obligados al cumplimientt de 

esta ley los comerciantea, industrial.es, preatadorae de ser

v:leioa, así como las empresae de participación estatal, or@I! 

nia11oa descentralizados y los órganos del Eatado, en cuanto 

desarrollen actividadea de producción, dietribuci6n de bie-

nea o preatacidn de servicios a consumidore8. 

Con respecto a las obligaciones de loe proTeedoree 

de bienea o servicioa, el artículo 5o. establece: Todo pro-

Teedcr de bienes o serTicios está obligado e informar clara, 

Teraz y auricientemente al consumidor, cualquiera que aoe el 

•edio que utilice. En consecuencia, se prohibe que en oual.-

quier tipo de infor11Bci6n, comunicación o publicidad comer-

cial ss haga use de textos, diá.J.ogos, sonidoa, imágenes o -

descripciones que directa o ind1rectwnente impliquen inexac

titud, obscuridad, omisión, wnbigUedad, exageración o que -

por cual.quier otra circunstancia puedan inducir al. coneumi-

dor e e~o, error o con!'usión sobre1 



I.- El origen de1 producto, bien aoa geográ~ico, 

comercie.1 o de cualquier otra índole, o, en su caeo del 1u-

gar de prestación de1 servicio y la tecno1ogía empleada. 

II.- Los componentes, o de ingredientes que inte-

gran. el producto o el porcentaje en que concl.lI'ran en él. 

III.- Los beneficios o implicaciones de1 uso de1 -

producto o servicio. 

IV.- Las caracter!eticas del producto, tales como 

dimensiones, cantidad, calidad, utilidad, durabi1idad o atr! 

butoa o, en su caso, las características del servicio qu• e• 

orrezca. 

V.- Propiedades del producto o servicio no demoe.,-

trab1ee. 

VI.- Le. fecha de elaboración y caducidad, cuando 

eatoe deban indicarse; 

VII.- Características o cua2idadee basadae en com

paraciones tendenciosas, falsas o exageradas, respecto de 

otros, bienes o aerTi.cioe, igual.es o similaree, que se pro-

duzcan o preeten en el país o en el extranjero. 

VIII.- Loe términos de 1as garantías, si se ofre~ 

ciesen. 

IX.- Reconocimientos o aprobaciones oficiales o 

institucionales, sean naciona1es o extranjeros como adjudic~ 

ción de trofeos, meda11as, premios o diplomas. 

Loe anunciantes podrán eo1icitar de la autoridad -

competente opinión o dictamen sobre la publicidad que prete~ 

dan realizar. 

Si 1a opinión o dictamen no se rindiera dentro del 

plaso de cuarenta y cinco días, la publicidad propuesta s• -

entenderá aprobada. la autoridad podrá requerir la document~ 
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oidn comprobatoria y la informacidn complementaria del caso, 

Por una sola vez, dentro de loe primeros, quince diae de di

cho término, entendiéndose interrumpido aquél durante todo -

el tiempo que el interesado tarde en presentarla. La aproba

oidn expresa o tácita libera al anunciante de la responeabi~ 

lidad prevista en el articulo 80. 

Sin perjuicio de la responsabilidad en que se pu~ 

diera incurrir, no se entenderá aprobada la publicidad cuan

do el anunciante hubiera proporcionado datos falsos a la 

autoridad. 

La información sobre bienes y servicios provenJ.en

tee del extranjero estará sujeta a las di•pce1ciones de esta 

Ley, respecto de la cual existe 1•esponsabilidad solidaria ea 

tre la empresa matriz y sue filiales, subs1diariae, suourea

les y agencias. 

En el artículo 60. se hace referencia a determiDll

dae facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Indua

trial.: 

~.- Obligar, respecto de aquellos productos que e~ 

time pertinentes, a que se indique en té:nninos comprensibles 

y veraces, en 1os miemos o en eus envaeee, empaques, enTo1t~ 

rae, etiquetas o en su publicidad loe elementos, substancias 

o ingredientes de que están hechos o constituidos, así como 

eue propiedades, care.oteríetic~s, recha d~ cad~c~dad y loe -

inetructivoe y advertencias para el uso normal y conserYS-~ 

cidn del producto. 

II.- Determinar la forma y capacidad de las presea 

tacionee de ios productos, así como e1 contenido neto, e1 p~ 
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eo drenado y lRs tolerancias, caso en el cual. la producción 

y la comercialización deben sujetarse a dichae detenninacio

nee. 

III.- Detenninar, respecto de loe productos a que 

se rerieren las !'racciones anteriores, la ~onna y términos -

en que deberá incorporarse la inronnación obligatoria corre~ 

pondiente. 

IV.- Pijar las normas y procedimientos a que se eo 

meterán las garantías de los productos y eerYicioe para ase

gurar su cumplimiento, salvo que están sujetos a la inepec~ 

oión o vigilancia de otra dependencia del Ejecutivo ~ederal, 

en OUJ"O caeo eetá ejercerá a la presente atribución. 

V.- Ordenar se hagan las modiricacionee preceden~ 

tos a loe sistemas y prácticas de comercialización de bienee 

eerTicios y arrenda.m:iento de bienee a que se reriere esta 

ley, para evitar prácticas engal'losae o trato inequitativo al 

consumidor. Igual atribución tendrán las dependencias compe

tente• en razón de su materia, cuando se trate de prestación 

de serYioios. 

VI.-i'ijar loa precios de productos de consumo gen~ 

ralizado o de inter6e público, incluidos loa de importación, 

as! como las tarirae de servicios que se orrezcan al público 

cuya rijación no corresponda a otra autoridad, de acuerdo en 

uno y otro caeo, con las leyes aplicables y los reglamentos 

o decretos que expida el Ejecutivo Pederal, 

VII.- Obligar a que se indique el precio de fábri

ca o de venta al público de los productos, cualquiera que é~ 

'ºª see.n, en sus envaeee, empaques o envoiturae o mediante 

letreros colocados en el lugar donde se encuentren para el 

expendio, ee anuncien u ofrezcan al público. 
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En relaci6n con loa datos que debe contener la pu

b11cidad e1 artícu1o 7o. seña1a: 

En todos los casos, 1os datos que oetentes 1oa prg_ 

duetos o aua etiquetas, envases, empaques y- la publicidad 

respectiva, tanto de manufactura nRcionRl como de proceden~ 

cia extranjera, ee expresarán en idioma espe.f'lol y en moneda 

naoions.l., en términos compreneib1es y 1egib1ee y conforme a1 

sistema genera1 de unidades de medida, pero tratándose de 

productos destinados a 1a exportación o para ser adquiridos 

por e1 turismo extranjero, podrán usarse además idiomas y 

unidades monetarias o de medida estranjerae, previa autoriz~ 

oión de 1a Secretaria de Comercio y Fomento Industria1. 

Loe art:ículoe 60. y 9o. hacen mencidn de lsa ean-

cionee ap1icab1es en caso de fa1ta de veracidad en 1oe datos 

de 1a pub1icidad aencionados en e1 articu1o 7o. 

Artícu1o 80.- La fa1ta do veracidad en 1os infor-

mee o instrucciones a que se refieren los artícu1os anterio

res, ea causa de reponsabi1idad por loa dai\os y perjuicios -

que ocasionaren. 

Artícu1o 90.- La dependencia competente en cada e~ 

so ordenará que se suspenda la publicidad que vio1e lo die~ 

puesto en e1 artíou1o anterior y podrá exigir al anunciante 

que, a cargo del mismo, realice la pub1icidad correctiva en 

la fo:nna en que aquélla la estime suficiente, sin perjuicio 

de imponer1e las sanciones en que hubiere incurrido. 
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El artículo 10, párrafo primero contempla: Se prohi 

be e~plear en loa productos, en eue envases, empaques, envol

turas, etiquetas o propaganda, expresiones tales como " pro-

dueto de exportaci6n", " calidad de exportac16n " o cua.lquie

ra otra que dé a entender que existe una calidad para el mer

cado interno y otro para el externo, salvo autorización expr~ 

ea de la autoridad competente. 

3.- La publicidad en la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Otro de loe ordenamiento• jurídicoe que reglamenta 

diferentes aspectos de la publicidad ee la Ley Federal de Ra

dio y Televisión. 

Loe artículos 9o. fracción IV, 53, 54,y 56 hacen 

mención de los diferentes aspectos de las tarifae comerciales 

aplicables a la radio y la televisión. 

A1-tículo 9o.- A la Secretaría de Comunicaciones y -

Transportes corresponde: 

IV.- Fijar el mínimo de las tarifae para las eeta-

cionea comerciales. 

Artículo 53.- La Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes fijará el mínimo de las tarifas a que deberán su

jetarse lae di:fueorae comerciales en el cobro de loe diversos 

servicios que lee sea.~ contratados para eu transmisión al pd

blico. 



- 47 -

Artículo 54.- La misma Secretaría vigilará que se -

apliquen correctamente las tari~ae y que no ee hagan devolu-

ciones o bonificac1ones que impliquen la reducción de las cu.2. 

tas aeflaladas. 

Artícu.l.o 56.- Lns estaciones dit'ueoras deberán te-

ner a disposición del público, en eua oficinas, suficientes -

ejemplare~ de l~e tarifas respectivas y de sus fonnae de ap1! 

caci6n. 

Por lo que ee refiere a loe requisitos que debe 

reunir la publicidad los artículos 67, 68, 69 y 70, hacen re

terencia a ello. 

Artículo 67 .- !.a. propaganda comercial que se trans

mita por la radio y la televisión se ajustará a las eiguien~ 

tes bases: 

l. - Deberá mantener un prudente equilibrio entre el 

anuncio comercial y el conjunto de la programación; 

II.- No hará publicidad a centros de vicio de cual

quier naturaleza. 

III.- No transmitirá propaganda o anuncios de proT

ductos industriales, comerciales o de actividades que enga.fien 

al pÚblico o le causen algún perjuicio por la exageración o -

fal.sedad en la indicación de sus usos, aplicaciones o propie

dades. 

IV.- No deberá hacer, en la programación referida -

por el artículo 59-bis, publicidad que incite a la violencia, 

así como aquella relativa a productos a1imenticios que distot 

eionen los hábitos de la buena nutrición. 
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Articulo 68.- Le.e difUsoras comeroia1es al rea1izar 

la publicidad de bebidas, cuya graduación alcohólica exceda -

de 20 grados, deberán abstenerse de toda exageración y ccmbi

narl.a o alternarla con propaganda de educación higiénica y de 

mejoramiento de la nutrición popular. En la difusión de esta 

clase de publicidad no podrán emplearse menores de edad; twn

pooo podrán ingerirse real o aparentemente frente al púb1ico, 

1os productos que se anuncien. 

Articulo 69.- Las difUsoras cocercie.les exigirán 

que toda propaganda de instalaciones y aparatos terapéuticos, 

tratamientos y artículos de higiene y embellecimiento, preveE 

ción o curación de enfeI'l!ledades, esté autorizada por la seer~ 

taris de Salud. 

Artículo 70.- Sólo podrá hacerse propaganda o anua 

cio de 1oterias, rifas y otra clase de sorteos, cuando 'stoe 

hayan sido previamente autoriza.dos por la Secr.-tar!a de Gobe,:;: 

nación. Le. propaganda o anuncios de lac Instituciones de Cré

dito y Organizaciones Auxi1iareP y de las operaciones que re~ 

licen, deberá contar 0011 la autorización de la Secretaria de 

Hacienda. 

Existen d~terminados productos o servicios que para 

ser anunciados a través de la radio y la televisión requieren 

autorización de la Secretaria. de Salud, esto es contemplado -

en el articulo 12, fracciones I y II y reiterado en el artícu 

lo 69. 
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Artículo 12,- A la Secretaria de Salud compete: 

I,- Autorizar la tranamiei6n de propaganda comer-

cial relativa al ejercicio de la medicina y eue actividades 

conexas; 

II.- Autorizar la propaganda de comestibles, bebi

das medicamentos, insecticidas, instalaciones y apara.toe te

rapéuticos, tratamientos y artículos de higiene y embelleci

miento y de prevención o de curación de enfermedades; 

Articulo 69.- Las dif'usoras comerciales exigirán 

que toda propaganda de instalaciones y aparatos terap~uticos 

tratamientos y artículos de higiene y embellecimiento, pre~ 

vención o curación de enfermedades, eeté autor~zada por la -

Secretaría de Sa1ud. 

las infracciones en que se puede incurrir se en--

cuentran contempladas en el artículo 101 fracción IV, XIV, -

XV, XVI y XVII. 

Articulo 101,- Constituyen infracciones a la pre~ 

sente ley: 

IV.-•••• la emisión no autorizada de 1os textos -

de anuncios o propaganda comercia1es que requieran previamen 

te la aprobación oficial; 

XIV,- La. violación a lo dispuesto por·el articulo 

64 de esta ley; 

xv.- Contravenir lo dispuesto por cualesquiera de 

las tres fracciones del artículo 67 de esta ley; 

XVI.- Contravenir las disposiciones que en defensa 
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de la salud públic~, establece el a~tículo 68 de la presente 

ley¡ 

XVII.- Realizar propaganda o anuncios en contrsven

ción al artículo 70; 

Le.a sanciones se encuentran previstas en loa artíc~ 

loe 37 fracción III, 104 y 106. 

Artículo 37.- Loe pe:nnieoe para el funciolllallliento -

de estaciones de radio y televisión podrán ser revocados por 

los siguientes motivos: 

III.- Transmitir anuncios uomercia1ee o asuntos aj~ 

nos a aquellos para los que se concedió el permiso; 

Artículo 104.-Se impondrá multa de 500.00 a 5.000 

en loa casos de las Fracs. IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, 

XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXIV del mismo artículo 

101. 

Artículo 106.- Para la f1jaci6n del monto de lae ~ 

sanciones pecuniarias que resulteh aplicables segón el título 

sexto de esta ley, loe importes mínimo y máximo establecidos 

ee convertirán a días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito .Federal y Area Metropolitana, a razón de un d:ía por 

cada d~ez pesos, teniendo en cuenta la fecha en qu~ ee come-

tió la infracción, 

En las infracciones a que ee refiere el artículo 104 

la multa mínima será de veinte días de salario m.inimo. 
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l:n todo caso, la sanción se aplicará en coneidera-

ción a la gravedad de la falta y a la capacidad económica del 

infractor. 

4.- Le. Publicidad en el Reglamento de la Ley Federal de Radio 

y Televisión y de la Ley de la Industria Cinematogn\fica Rel~ 

tivo al. Contenido de las TranBmieiones en Radio y Televisión. 

Tomando en cuenta que uno de los objetivos de la p~ 

blicidad ea atraer la atención del ~~blico hacia el consumo -

de productos y servicios con marca, ee necesario que esta ac

tividad se encuentre reglamentada. 

El mencionado ~eglamento en su artículo 70. hace r~ 

ferencia a que la propaganda comercial. hecha a través de la 

radio y la televisión deberá orientar al publico a consumir -

servicios de origen nacional as! como a restringir la pu.blici 

dad de artículos sunt>L~rioe. 

Artículo ?o.- La radio y la Televisión, en su prop~ 

ganda comercial, deberá estimUl.ar el consumo de bienes y ser

vicios, pre~erentemente de origen naciona1, tomará en cuenta 

la situación económica del país a fín de restringir, en cada 

caso, la publicidad de artículos suntUF•rioe y propiciará le. -

elevación del nivel de vida del auditorio por medio de una 

adecuada orientación en la planeación del gasto familiar. 

El artículo 36 fracción V seffala que esta prohibida 
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1a transmisión de la publicidad que no cuente con la autoriz~ 

ción o:f'icia1. 

Artículo J6.- Queda prohibido a los concesionarios, 

permieionarioa, locutores, cronistas, comentaristas, artistas 

anunciantes, agencias de publicidad, publicistas y demás per

sonas que participen en la preparación o realización de pro~ 

gramas y propaganda comercial por la radio y televisión, lo 

siguiente: 

v.- Le. emisi6n de textos de anuncios o propa..ganda -

comercia1 que requiriendo la previa autorización oficial, no 

cuente con el.la. 

El título quinto del Reglamento de l.a Ley Federal. -

de Radio y Televisión y de 1a Ley de la Industria Cinemato~ 

:f'ica Relativo al Contenido de las Transmisiones en Radio y T~ 

l.evisión menciona los reouisitos que debe reunir la propagan

da comercial. 

Artículo 41.- La propaganda comercial que se trans

mita por radio y televisión deberá mantener un prudente equi-

1ibrio entre el. tiempo destinado al anuncio comercial. y el -

conjunto de la programación, 

Artículo 42.- El equilibric entre el anuncio y e1 

conjunto de la programación se est:i.bl€ce en loB siguientes 

tárruinos: 

r. En estaciones de televisión: 
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a).- El tiempo destinado a propaganda comercial, de~ 

tro de programas y en cortes de estación no ex

cederá del dieciocho por ciento del tiempo to-

tal de transmisión de cada estación; 

b).- A partir de las veinte horas hasta el cierre de 

estación, loa comercia1es no podrán exceder de 

la mitad del total del tiempo autorizado para -

propaganda comercial; 

e).- Los cortes de estación tendrán una duración má

xima de dos minutos y podrán hacerse cada media 

hora, salvo en los casos en que se transmita un 

evento o espectácul.o que por su naturaleza sea 

inconveniente interrumpir; 

d).- Ia distribución de propaganda comercial dentro 

de loa progi'wnas deberá hacerse de acuerdo con 

las siguientes reglas: 

PRIMERA: Cuando se trate de películas cinemato

gráf'icaa, series filmadas, telenovelas, teleteJ:!: 

tros grabados y todas aquellas transmisiones CJ:!, 

yo desarrollo obedezca a una continuidad natu~ 

ra1, narrativa o dramática, las interrupciones 

para cornercia1es no nodrán ser más de seia por 

cada hora de transmisión, incluyendo presenta-

ción y despedida, y cada interrupción no exced_!! 

rá de dos minutos de duración. 

SEGUNDA: Cuando se trate de programas que no 

obedezcan a una continuidad natural, narrativa 

o dramática, las interrupciones para comercia~ 

lee, no podrán ser más de diez por cada hora de 
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transmiei6n, incluyendo presentación y despedi 

da, y cada interrupción no excederá de un min~ 

to y medio de duración, y 

II.- En estaciones de radio: 

a).- El tiempo destinado a propaganda comercial no 

excederá del cuarenta por ciento del tiempo -

total de transmisión¡ 

b).- La distribución de propaganda comercial dentro 

de los programas deberá sujetarse a las sigui

entes reglas: 

PRI!.~ERA• Cuando se trate de radionovelas, eve,a 

tos deportivos, comentarios in~onnativos y Co

das aquellas transmisiones cuyo desarrollo ob~ 

dezca a una continuidad natural, dramática o 

narrativa, las interrupciones no podrán ser 

más de doce por cada hora de transmisión, in~ 

cluyendo presentación y despedida, y cada int~ 

rrupción no excederá de un minuto y medio de -

duración. 

SEGUNDA: Cuando se trate de programas que no -

obedezcan a una continuidad natural, dramático 

o narrativa, las interrupciones no podrán ser 

más de quince, distribuidas en una hora de 

transm1si6n, y cada interrupci6n no excederá 

de dos minutos de duración. 

Artículo 43.- La Secretaria de Gobernaci6n podrá 
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autorizar temporalmente el aumento en la duración de loa pe-

ríodos de propaganda comercial a que se refiere el artículo -

anterior por razones de interés general que así lo justifi~

quen; asimismo, cuando en transmisiones, principalmente de 

eventos deportivos, se superpongan en la imagen mensajes pu-

blioitarioe de corta duración. 

• Artículo 44.- Los comerciales filmados o aprodadoe 

para la televisión, nacionales o extranjeros, deberán ser ap

tos para todo Pliblico. 

Artículo 45.- La publicidad de bebidas alcohólicas 

deberá1 

I.- Abstenerse de toda exageración; 

II.- Combinarse dentro de textos o alternarse con -

propaganda de educación higiénica o del mejoramiento de la n.!:!: 

trici6n ~anular, y 

III.- Hacerse a partir de las 22 horas, de acuerdo 

con la fracción del artículo 23. 

En el anuncio de bebidas alcohólicas, queda prohib! 

do el empleo de menores de edad, Asimismo, queda prohibido en 

la publicidad de dichas bebidas, que se ingieran real o apa~ 

rentemente frente al. Pliblico. 

Artículo 46.- No podrá hacesse propaganda comercial 

al tabaco en el horario destinado para nifios. 

Artículo 47.- Queda prohibida toda publicidad refe-

rente a: 
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1.- Cantinas, y 

II.- La publicidad que orenda a la moral, el pudor 

y lae buenas costumbres, por lae caracter!aticas del producto 

que ee pretenda anunciar. 

Se menciona en el artículo 48 lo que se considera -

como publ~cidad a los centros de vicio. 

Artículo 48.- Se considera como publicidad de cen-

tros de vicio la tra.namiei6n de cualquier espectáculo desde -

esos lugares. 

Como se puede observar existe una amplia reglament~ 

ci6n en cuanto al contenido y transmisi6n de la publicidad de 

productos y servicios con marca a trav~s de los diferentes m_! 

dioe de comunicación. 

5.- La publicidad a través de la televisión, radio y prensa. 

La publicidad ha ido ocupando un lugar de relevante 

importancia en la comercialización de productos y servicios -

que se ofrecen al consumidor; ésta actividad es posible darla 

a conocer a través de 1oe diferentes medios de comunicaci6n, 

lo que ha traído como cor.secuencia e1 desarrollo cada vez más 

amplio de los medios de comunicación. 

Existe gran demanda para transmitir la publicidad 

de productos o servicios con roa.rea a trav6s de la radio, la 
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televisión y 1a prensa, lo que trae como consecuencia que 

aumenten las estaciones de radio, 1os canales de televisión 

y el número de revistas y peri6dicos en circulaci6n. 

"En el año de 1980 existían nueve canales de telev,!_ 

si6n comerciales y culturales y un canal educativo y alrede

dor de 1)0 repetidoras, en el a~o de 1986 awnenta el número 

constituyendo un total de 424 canales de televisi6n de los -

cuales 290 son permisionados y 134 concesionsdos." (3) 

También las radiodifusoras han aumentado,"en 1986 

se encontraban registradas 840 estaciones concesionadas y 47 

permisionadae," (4) 

Al igual que las estaciones de I"tdio y loe canales 

de televisión han ido aumentando, el número de periódicos y 

revistas que circulan en la repáblica han aumentado conside

rabl.emente. 

Le. publicidad representa un alto porcentaje de egr~ 

sos para las empresas que publicitan sus productos o serví~ 

cios, a través de la radio, la televisión, la prensa y de 

loa demds medios a través de los cuales es posible dar a co

nocer los productos y servicios, como ejemplo de ello menci~ 

nar6 tarifas para la transmisión de la publicidad. 

3 Escenarios Económicos de l.:éxico,Secretaría de Comunicacio
nes y Transportes, Dirección General de Concesiones y Per
misos. l.986. 

4 Anuario Estadístico de loa ~atados Unidos Mexicanos, 1986 
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Tarifas en vigor a partir del lo. de noviembre 1987 

Anuncios dentro de programas. 

Clase Duración Canal 2 

"AAA" 60" 54,600,000.00 

17:00 hrs. 40" 36,400.000.00 

a 30" 27,300.000.00 

24:00 hra. 20" l.8,200.000.00 

"Aº 60" 27,000.000.0:> 

24100 hrs. 40" l.8,000.000.00 

a 30" 13,500.000.00 

l.7100 hra. 20" 9,000.000.o:J 

Anuncios en corte de eetaci6n. 

"AAA" 60" 
46,200.000.00 

l.7:00 hre. 40" 30,800.000.00 

a 30" 23,800.000.00 

24:00 hre. 20" 15,400.000,00 

"A" 60" 24,000.000.00 

24:00 hrs. 40" 16,000,000.00 

a 30" i2,ooo.ooo.oo 

17:00 hrs. 20" 8,000.000.00 

5 Tarifas en vigor a partir del. lo. de noviembre de l.987, T,!1. 
leviea, Departamento· de Recepción. 
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Clase Duración Canal 4 Canal. 5 

"AAA" 60" 6,000.000.00 J6,ooo.ooo.oo 

19:00 hra. 40" 4,000.000.00 24,000.000.00 

a 30" J,000.000.00 l.8,000.000.00 

24:00 hrs. 20" 2,000.000.00 12,000.000.00 

"AA .. 60" 4,500.000.00 27,000.000.00 

17:00 hrs. 40" J,000.000.00 18,000.000.00 

a JO" 2,250.000.00 l.J,500.000.00 

19:00 hrs. 20" J.,500.000.00 9,000.000.00 

"A" 60" 3,300.000.00 18,000.000.00 

24:00 hre. 40" 2,200.000.00 12,000.000.00 

a JO" J.,650.000.00 9,000.000.00 

J.7:00 hre. 2011 1,100.000.00 6,000.000.00 

Anuncios en corte de estación. 

"AAA" 60" 5,000.000.00 J0,000.000.00 

J.9:00 hrs. 40" J.400.000.00 20,000.000.00 

a JO" 2,550.000.00 15,000.000,00 

24:00 hrs. 20" 1,700.000.00 l0,000.000.00 

"AA" 60" 3,900.000.00 21,000.000.00 

J.7:00 hrs. 40" 2,600.000.00 14,600,000.00 

a JO" 1,950.000.00 10,950,000,00 

19:00 hrs. 20" l,Joo.000.00 7,000.000.00 (6) 

6 TarH'as en ViB!!r a 2artir del lo. de noviembre de l.287,Te-
l.evisa, Departamento de Recepción. 
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Clase Duración Canal 4 Canal 5 

"A" 60" 2,100.000.00 14,400.000.00 

24:00 hrs. 40" 1,800.000.00 9,600.000.00 

a 30" 1,350.000.00 7,200.000.00 

17;00 hrs 20" 900.000.00 4,800.000.00 (7) 

Dentro del programa 

Clase Duración Canal. 7 Canal 13 

••A" 60" l,soo.000.00 3,000.000.00 

40" 1,000.000.00 2,000.000,00 

30º 750.000.00 l,soo.000.00 

20" 500.000.00 1,000.000.00 

•AA" 60" 3,000.000.00 6,000.000.00 

40" 2,000.000.00 4,000.000.00 

30" 1,500.000.00 3,000.000.00 

20" 1,000.000.00 2,000.000.00 

"AAA'• 60" 4,296.000.00 9,000.000.00 

40" 3,000.000.00 6,000.000.00 

30" 2,250.000.00 4,500.000.00 

20" 1,550.000.00 3.000.000.00 (8) 

7 Tarifas en vigor a partir del lo. de noviembre de 1987,Te
levisa, Departamento de Recepción. 

8 Tarifas vigentes a partir del lo. de diciembre de 1987,Im~ 
·vieidn, Departamento de Comercialización. 
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Emisora 
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Cortes de estaci6n. 

Duraci6n Canal. 7 Canal 13 

60" l,254.000.00 

40" 836.ooo.oo 

30" 627.000.00 

20" 418.000.00 

60" 2,508.000.00 

40" 1,672.000.00 

30" 1,254.000.00 

20" 836.000.00 

60" 3,762.000.00 

4011 2,508.000.00 

30" 1,881.000.00 

20º 1,254.000.00 

Tarifas en radio 

Cuatro días ~ menos por semana. 

10" o 25 

palabras 

20" o 50 

palabras 

30" o 75 

pe.labras 

2,500.000.00 

1,672.000.00 

1,254.000.00 

836.000.00 

5,016.000.00 

3.334.000.00 

2,508.000.00 

1,672.000.00 

7,524.000.00 

5,016.000.00 

3,762.000.00 

2,506.000.00 (9) 

40" o 100 

palabras 

34,600.00 48,ooo.oo 72,000.00 96,000,00 (JO) 

9 Tarifas vigentes a partir del J.o. de diciembre de 1987,Im~ 
Vie16n, Departamento de Gomercial1zaci6n. 

10 Tarifas en vigor a partir del 4 de enero de 1988, Organiz~ 
ci6n Radio Centro, Departam~nto de Ventas. 
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Emisora 10" o 25 20" o 50 30" o 75 40" o 100 

paJ.a.braa palabras palabras palabras 

XERC 23,100.00 32,000.00 48,ooo.oo 64,000,00 

XEJP 34,600.00 48,ooo.oo 72,000.00 96,ooo.oo 

XECMQ 25,000.00 35,000.00 53,000.00 70,800.00 

XEEST 21,200.00 29,40·'.l,OO 44,100.00 58,800,00 

XEF'AJ 15,200.00 21,200.00 31,000.00 42,400.00 

Cinco o seis d:!aa por semana 

XEQR 30,000.00 41,000.00 62,000.00 82,000.00 

XERC 20,000.00 27,600.00 41,400.00 55,200.00 

XEJP 30,000.00 41,400.00 62,100.00 82,800.00 

XEC~!Q 22,000.00 30,400.00 45,600.00 60,800.00 

XEEST 18,ooo.oo 25,400.00 38,000.00 38.ooo.oo 

XEF'AJ 13,300.00 18,200.00 27,300.00 36,400.00 

Siete d:!aa por semana 

XEQR 27,100.00 37,200.00 55,800.00 74,400.00 

XERC 18,ooo.oo 24,800.00 37,200.00 49,600.00 

XEJP 21,100.00 37,300.00 55,800.00 74,400.00 

XECMQ 20,100.00 37,800.00 41,700.00 55,600.00 

XBEST 16,500.00 23,000.00 34,0·:)Q.00 46,ooo.oo 

XEF'AJ 11,9'.lO.OO 16,400.00 24,000.00 32,800.00 
(11) 

11 Tarifas en vie;or a ¡¡artir del 4 de enero de 1988, Or¡;anis 
zacidn Radio Centro, Departamento de Ventas. 
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Tarifas en radio frecuencia modulada. 

Cuatro días o menos por semana. 

l.0" o 25 20" o 50 J')" o 75 

palabras pal.abras pal.abras 

29,000.00 40,200.00 60,300.00 

24,600,00 34,000.00 5l.,OOO,OO 

34,600,00 48,ooo.oo 72,000.00 

Cinco o seis días por semana 

25,100.00 

21,200.00 

30,000.00 

Siete días por 

22,700.00 

19,000.00 

27,l.00,00 

34,600,00 

29,200.00 

41.,400,00 

serna.na. 

31,200.00 

26,400.00 

37,200.00 

Te.rif no en prensa 

Bl.anco y negro. 

51.,900,00 

43,800,00 

62,100,00 

46,800,00 

36,600,00 

55,800.00 

40" o 100 

pal.abras 

80,400.00 

68,000,00 

96,000.00 

69,200.00 

58,400.·'.)0 

82,800.00 

62,400.00 

52,000.00 

54,400.00 
(l.2) 

l.2 Tarife.e en viBor a partir del. 4 de enero de l.988, Organie 
zaci6n Radio Centro, Departamento de Vente.e. 



- 64 -

Nombre del 

periódico. 

Sección Fá¡<ina 

Universa1 primera par 

primera impar 

mundo í'inan 

ciero par 

mundo finan 

ciero impar 

sociales par 

socia1es impar 

cul.tural par 

cultural impar 

deportes par 

deportes impar 

Planas completas. 

j:jágina con tipogrní'ía 

página par cualquier sección 

página impar cualquier sec-

ción. 

Tarifas en co1or. 

Frecio 

2,813.00 

3,485.00 

2,813.00 

3,485.00 

2,813.00 

3,485.00 

2,813.00 

3,485.00 

2,723.00 

3,053.00 

7,050.000.00 

5,482.000.00 

6,750.000.00 
(13) 

13 Tarifas vigentes a partir del 19 de febrero de 1988 1 El -
Universal, Compaf'lia l'eriodística, s.A. de e.V, Departame,n 
to de Publicidad. 
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Página Doe tintae Tres tintae 

plana par 6,343,718.00 1.035,810.00 
plana impar 7.481,550.00 8.460,038.00 

contraportada 8.494,050.00 9.472,500.00 

línea ágata -

par 3,317.00 3,459.00 
línea ágata -

impar 3,810.00 4,197.00 

línea ágata -

deportes par 2,892.00 3,290.00 

línea ágata -

deportes im--

par 3,389.00 3,684.00 

Pi{gina Todo col.or. 

pl.ana par 7.690,950.00 

pl.ana impar 8,920,455.00 

contraportada 9,993,000.00 

línea ágata -

par 4,206.00 

1.inea ágata -

impar 4,581.00 

línea ágata -

deportes par 4,026.00 (14) 

14 Tari!ae vigentes a partir del. 19 de febrero de 1.988, El. -
Universal., Compaliia Periodietica,S,A. de c.v, Departamen
to de l'llbl.icidad. 
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Todo color 

4,562.'.)0 (15) 

Como podemos observar el costo de la transmisión -

de la publicidad es varieble dependiendo d~ diversos facto-

res entre los oue se pueden mencionar; el medio a través del 

cual se transmita, el tiempo, etc. 

Los productos y servicios que má~ se anuncian ~ 

través de la televisi6n son los siguientes: 

Canal 2 Canal 4 Canal 5 Cnnal 13 

bebidas alc.2. bebidas alC.Q. bebidas al.e.!?_ bancos 

h6licas, hálicas, h6licas, 

detergentes bienes rai- bancos artículos 

y jabones, ces, electrón!_ 

cos, 

tabaco gobierno tabaco productos 

de be lle-

za, 

automotriz tiendas come:.!: automotriz alir.Jentos 
(16) 

15 ~arifas vigentes a partir del 19 de_[ebrP.ro de 198e, El -
Universal, Compall!a Periodística, S.A. de c.v. Departa~en 
to de Publicidad. ·-

16.- .Escenarios Económicos de ;.'.éxico 1985, Secretaría de Co
municaciones y Transpor-t:es. 
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Como coneecuencia de 1a demanda de ésta actividad 

han surgido empresas que hacen poeible la realización de la 

publicidad. Actualmente existe la Asociación llexicana· de ageg 

ciae de Publicidad, esta asociación esta constituída por "ci!!: 

cuenta y seis agencias de publicidad."(17) 

Los objetivos de la AMAP son los siguientes: 

a).- Propiciar la más estrecha vinculación entre 

las personas físicas o morales dedicadas a la publicidad con 

la finalidad de fomentar en su más elevada manifestación de -

~terée social, el desarrollo de esa actividad, prestigiando 

su importancia como factor de progreso en 1a economía general. 

b).- Promover e impulsar loe intereses de las agen

cias de publicidad, dando a conocer a loe anunciantes, y al -

ptiblico las ventajas que reportan los servicios. 

e).- Cooperar y sostener las relaciones amistosas -

con asociaciones que representan a los anunciantes, interme-

diarioe, consumidores y autoridades, así como otras agrapaci~ 

nes relacionadas o conectadas con las autoridades. 

d).- Cooperar con las instituciones gubernamentales 

en asuntos relacionados con la publicidad en :favor de las( facf 

J..7 Estatutos de la Asociación Mexicana de A;>;enciae de Public1. 
dad. 

J..8 EStatutos de la Asociación Kexicana de Agencias de l'Ubliei 
dad. 
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tividades cívicas, educativas, culturales y patrióticas. 

La asociación se organiza de la siguiente manera: 

Asamblea Ueneral: Que se integra con la reunin de -

ioe miembroe asociados. 

Consejo Directivo.- Que se integra por cinco conse

jeros titulares electos por la 

aeamblea y dos o tres coneeje-

roe auxi1iaree. los cuales duran 

en su cargo doe a.fice. 

Gerente Que durará en su cargo mientras 

no sea destituido. (19) 

19 Estatutos de la Asociación lf.exicana de Agencias de Pub1io1 
oidad. 



C A P I T U L O VIII 

INVEHSIO!IES hN l•iATE!iIA DE ~'AHCAS 

1.- De~inición de inversión. 2.- C1asificaci6n de inversión. 

3.- Marco jurídico de 1a inversión. 4.- Actividades contem-

p1adae en l.a Ley para Promover la Inverei6n fi,exicana y Regu-

1ar 1a Inversión Extranjera. 5.- Procedencia de 1a inversión 

en materia de marcas. 6.- ffionto de la inversión en materia -

de marcas. 7.- Actividades a 1as que se dirige la inversión. 

B.- la marca y la tecnología. 9.- Inversiones colaterales e~ 

mo consecuencia del uso de la marca. 

1.- Definición de inversión. 

Para dar cump1imiento a 1os diferentes objetivos -

de1 deearro11o económico de1 ~aís, el Estado se va1e de dif~ 

rentes instrumentos para su rea11zaci6n, uno de ell.os es la 

inversión. 

" La transformación económica mundial ha generado 

nuevos mecanismos de inversión extranjera directa como son: 

las coinversiones, el licenciamiento y franquicias y las nu~ 

vas formas de vinculación empresarial ( producción, comerci~ 

1izaci6n e investigación y desarro11o conjuntos). A través -

de estos mecanis~os se intenta establecer asociaciones estr~ 

tégicae entre empresas. ~sta estrategia facilita 1a entrada 

de mercancías y servicios a los mercados nacionales y reeio

na1es. Adiciona1mente. favorece la realización de operacio--
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nee conjuntas para la innovaci6n y además, imprime un gran -

estímulo al intercambio global. y a la complementación indus

tria1 entre compañías de diferentes paises. E1lo ha penniti

do redistribuir más amp1iamente 1os procesos de producción, 

comercializaci6n y desarrollo tecnológico, teniendo en cuen

ta lae ventajas comparativas de 1oe diferentes países. Este 

proceso ~e gl.obalizaci6n ha determinado que el comercio in~ 

ter:i.ndustrial e intercorporacionee sea el segmento más impo~ 

tante y dinámico de1 comercio mundia1 de bienes y servicios~ 

(1) 

Inversión de acuerdo a lo establecido en el Dicci~ 

nario de la Lengua ~epaffola es: " la acción y efecto de in-

vertir. e invertir significa a su vez: e1 empleo, gasto y c~ 

locación de caudales en aplicaciones productivas." (2) 

2.- Clasificación de inversión. 

Existen diferentes clasificaciones de inversi6n, -

entre las que que se pueden mencionar: 

Clasificación de la inversión contemplada en 1a 

Constitución Política de 1os ~atados Unidos i~exícanos~ ar--

tículo 25, párra~o tercero. 

l Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. I~orme 1983 
1987, pág. 13. 

2 Diccionario de 1a tengua Bspañola. 



a).- Social., 

b) .- Pr:i.vada, 

e).- Públ.ica. 
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La Ley para Promover l.a Inversión Mexicana y Regu-

1.ar l.a Inversión Extranjera cl.asifica a l.a inversión en: 

a).- Mexicana, 

b).- Extranjera. 

La citada l.ey define a l.a inversión extranjera en 

su articul.o 20. 

Articul.o 20.- Pare. l.oe efectos de esta l.ey se con-

sidera inversión extranjera l.a que se real.ice por: 

L.- Fersonas mora1es extranjeras; 

II.- Personas físicas extranjeras; 

III.- Unidades económicas extranjeras sin persona-

1.idad jurídica, y 

IV.- Empresas mexicanas en l.as que participe mayo

ritariamente capital. extranjero o en l.as que l.os extranjeros 

tengan, por cual.quier títuio, l.a facul.tad de determinar el. -

manejo de l.a empresa. 

Se sujeta a Las disposiciones de esta Ley, l.a in-

Yersión extranjera que se real.ice en el. capital. de l.as empr.!!. 

sas, en l.a adquisición de l.os bienes y en l.as operaciones a 

que l.a propia l.ey se refiere. 

La. misma 1ey define a 1a inversión mexicana en su 
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artículo 2o. entendido este a contrario nensu y, en el ar--

t:!culo 60. 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta ley se con-

sidera inversión extranjera la que se realice por: 

I.- Personas morales extranjeras; 

II.- Fcraonas físicas extranjeras; 

III.- Unidades económicas extranjeras sin persona~ 

lidad jurídica, y 

IV.- Empresas mexicanas en las que participe mayo

ritariamente capital extranjero o en las que los extranjeros 

tengan, por cualquier t:!tuJ.o, la facultad de determinar el -

m~nejo de l~ empresa. 

Se sujeta a las disposiciones de esta ley, la in-

versión extranjera que se realice en el capital de las empr~ 

sas, en la adquisición de los bienes y en las operaciones ... _ 

que la propia ley se refiere. 

Art;ículo 60.- Para los efe:ctos de esta ley, se 

equipara a la inversión mexicana la que efectuén los extran

jeros residentes en el país con calidad de inmigrados salvo 

cuando, por raz6n de su actividad, se encuentren vinculados 

con centros de decisión econ6mica del exterior. Esta dispos! 

ci6n no se apli~ará en aqQellas áreas geográficas o activid~ 

des que estén reservadas de ~anera exclusiva a mexicanos o a 

sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjero-s 

o que sean materia de regu1aci6n específica. 

Señala ~éndez Silva que la inversi6n extranjera 
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puede presentar las siguientes formas: 

- " /.~oneda extranjera, divisas o títulos represen

tativos de l~s mismas, 

Maquinaria o equipo industrial, 

- Activos intangibles, como patentes y marcas." (3) 

La inversión extranjera es definida como: 11 La ac

ción y efecto de colocar capital, representado en diversas 

formas en país diferente de aquel en donde se obtienen los 

beneficios de l.a aplicación de recursos." (4) 

3.- J.!arco jurídico de la inversión. 

La inversión se encuentra regulada en el artículo 

25 y 73 fracoión XXXIX-P de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 25.- Corresponde al Estado la rectoría 

del desarrollo nacional para garantizar que éste sea inte--

gral, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante el fomento del crecimiento econ.Q. 

mico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y 

3 Méndez Silva Ricardo, El Régimen de las Inversiones Extran 
jeras en México, pág. 13, UNAM. 

4 Arellano García Carlos, Derecho Internacional Privado, pág, 
475, Editorial Porxúa,s.A. 
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la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la -

dignidad de los individuos, e-ni.pos y clases sociales, cuya -

seguridad protege esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orien

tará la actividad económica.nacional, llevará al cabo la re

gulación y fomento de las actividades que de~ande el interés 

general ~n el marco de libertades que otorga esta Gonstitu-

ciún. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 

resr.onsabilidad social, el sector público, el sector social, 

y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de activi 

dad económica que contribuyan al desarrollo de la Nnción. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera ex

clusiva las áreas eatráteeicas que se señalan en el artículo 

28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre -

el Gobierno ~ederal la propiedad y el control sobre los org~ 

nismos que en su caso se estab1ezcan. 

Asimismo podrá participar por sí o con los secta-

res social y privado, de acuerdo con 1a ley, para impulsar y 

organizar las áreas priorit~1rias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad 

ee apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social 

y privado de la econonúa, sujetándolos a las modalidades que 

dicte el interé~ público y al uso, en beneficio ~eneral, de 

los recursos productivos, cuidando su c~nservación y el me-

dio ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la 

organización y la expansión de la actividad económica del 

sector social: de 1os ejidos, organizaciones de trabajadores, 
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cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan rr.:J.yori t3 

ria o exclusivamente R los trabajadores y, en gcrLerRl, de tQ. 

das las formas de organización social para 1.A. produr::ción, 

distribución y consumo de bienes y servicios socialmente ne

cesarios. 

La. ley alentará y protceerá la actividad económica 

que real.icen l.os particulares y proveerá las condiciones pa

ra que el desenvolvimiento del sector priv~do contribuya al 

desarrollo econ6mico nacional, en los ténninos que establece 

esta Constitución. 

Artículo 73.- ~l Congreso tiene facultad: 

XXXIX-P.- Fara expedir leyes tendientes a la rirom2_ 

ci6n de la inversión mexicana, la regulación de lfi inversión 

extranjera, la transferencia. de tc:cnoloe;ía y la generación, 

difusión y aplicación de los conocimientos científicos y te~ 

no16gicos que·requiere el desarrollo naciona1. 

Como consecuencia de 10 establecido en el artículo 

73, fracción XXIX-P, el día 9 de marzo de 1973 se expidió la 

Ley para Promover 1a Inversión Y.exicana y Hegular la Inver-

si6n Extranjera, en donde se establece una rur.plia regulación 

de las ínversiones. 

4.- Actividades contempladas en la Ley rara Promover la In-

versión Mexicana y R.t:gular l.::i !n'rl?rsión Bxtranjera. 

La citada ley contempla en su artículo 4o. las a.e-
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-tividades reservadas de manera exclusiva al Estado, el mismo 

artículo seiiala las actividades reservadas d~ 11 anern exclus_! 

va a los mexicanos y el artículo 5o. menciona las nctividn-

dea en las que podrá rnrticipa.r el capital extranjero. 

Artículo 4o.- Están reservadas de w.anera exclusiva 

al ~atado las siguientes actiVidades: 

a).- Petróleo y los demás hidrocarburos, 

b).- Fetroquímica básica, 

e).- Explotación de minerales radiactivos y gener~ 

ci6n de energía nuclear, 

d).- Minería en los casos a que ae refiere la ley 

de la materia, 

cae, y 

e).- Electricidad, 

f).- Ferrocarriles, 

g).- Comunicaciones telegr~ficas y radiotelee;ráfi-

h).- Las demás que fijen las leyes específicas. 

Están reservadas de manera exclusiva a mexicanos o 

a sociedades mexicanas con cláusula de exelusim1 de extranj.2, 

ros, las siguientes actividades: 

a).- Hadio y televisión, 

b).- Transporte automotor urbano, interurbano y en 

carreteras federales, 

e).- Transportes aéreos y marítimos nacionales, 

d).- Explo~ación forestal, 

e).- Distribución de gas, y 

f).- Le.a demás que fijen las ieyes específicas o -
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las diaposicionos que expida el ejecutivo federal. 

Las actividades mencionadas en el articulo 4o. Dri 

mera parte se reservan de mA.nora exclusiva nl Estado tornando 

en cuenta su importancia dentro de la economía nacional. Es

tas actividades constituyen los pilares de la economía naci~ 

nal. 

Articulo 5o.- .I::n las actividades o empresas que a 

continuaci6n se indican, la inverBi6n extranjera se admitirá 

en las siguientes proporciones de capitRl: 

a).- Explotación y aproveche.miento de suotancias -

minerales; 

Las concesiones no podrán otorgarse o transmitirse 

a personas físicas o sociedaddes extranjeras. En las socied~ 

des dest:l.nadas a esta actividad, la inversión extranjera po

drá participar hasta un máci~o de 49~ cuando se trate de la 

explotación y aprovechamiento de suatt\.ncias sujetas a conce

siones especiales para la explotaci6n de reservas minernles 

nacionales. 

b) .- f'roductos secundarios de l;i industria petra-

química: 40;G, 

e).- .Fabricación de componentes de vehícu.los auto

motrices: 40~, y 

d).- Las que seflalen las leyes específicas o las -

disposiciones reglamentarias que expida el Ejecutivo ~ederal. 

En lo~ caao~ en que las disposiciones lega.J.es o r~ 

glamentarias no exijan un porcentaje determinado, la inver~ 

si6n extranjera podrá participar en una proporción que no e~ 
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ceda de1 49;/> del capital de las empresas y siempre que no 

tenga, por cualquier título, la facu.1.tad de determin~r el m!!:_ 

nejo de la empresa. 

La. comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras p~ 

drá resolver sobre el awnento o disminución del porcentaje a 

que alude el párrafo anterior, cuando a su juicio sea conve

niente p~ra la economía del país y fijar las condiciones co~ 

forme a las cuales se recibirá, en caeos específicos, la in

versión extranjera. 

La. participación de la inversión extranjera en los 

drga.nos de la administración de la empresa, no podrá exceder 

de su participación en el capital. 

Cuando existan leyes o disposiciones regla~entarias 

para una determinada rama de actividad, la inversión extran

jera se ajustará a los porcentajes y a las condiciones que -

dichas leyes o disposiciones señalen. 

La inversión extranjera es necesaria para el desa

rro1lo económico del país. 

5.- Procedencia de la inversión en materia de marcas. 

Los pe.íees que invierten en materia de mo.rcas en -

México son los sieuientes: 

I,- Máxico 

2,- Estados Unidos de América 

3.- República Federal de Alemania. 



4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-
10.-

1.1..-

1.2.-

1.3.-

1.4.-

Gran llretaf\a. 

Suiza 

Jap6n 

España 

Italia 

Panamá 

Holanda 

Suecia 

Canadá 

Bél¡p.ca 

Varios." (5) 

- 79 ESTA 
SAlfü 

6.- Monto de la inversión en materia de marcas. 

Nl Y!\'.BE 
~~JL~~TtGA 

La propiedad industrial h~ tenido e;ran desarrollo 

en el presente sigl..o, lo que ha trído como consecuencia que 

loe países que realizan inversiones en 1·.éxico destinen eran 

parte a esta área. 

" Loe cambios en la legislación de propiedad indu.§. 

tria1, en vigor a partir de 1987, colocan a :iiéxico en compe

tencia con otras naciones de desarrollo económico similar y 

lo acercan a la situación prevaleciente en r.:uchos países in

dustrializados." (6) 

5 Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, lnlonr.e ~-903 
J.987,, pág. 82. 

6 Comisi6n Nacional. de Inversiones hxtranjeras, Informe 1983 
1.987, pág. 16. 



- 80 -

MARCAS R.EGISTRAD,cS EN rr.~;JUCO l'OH J'AIS JJf;L TH'ULAH 

1983 - 1987 

PAIS 1983 1984 1985 1986 1987 

N.EXICO 5,627 4,089 4,307 3,495 9,835 

ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA 3,585 2,223 2,581 2,212 4,550 

!'RANCIA 593 381 458 374 788 

REPUBLICA P'ED.§ 

RAL DE. ALEMANIA 595 514 415 336 718 

GRAN BR.E.TANA 523 203 226 41. 578 

SUIZA 326 176 231. 288 409 

JAl'ON 277 192 238 195 392 

ESPAÑA 256 l.10 146 87 327 

ITALIA 182 202 l.24 102 284 

PAN AMA 219 67 54 38 l.61 

HOLANDA 100 51 76 40 169 

SUECIA 63 38 55 34 97 

CA.NADA 32 22 53 25 76 

BELGICA 26 10 21 22 18 

VARIOS 328 285 231 325 422 

T O T A L 12, 732 8,563 9,216 7,614 l.8,824 
(7) 

7 Comisión Nacional. de Inversiones Extranjeras, Informe 198,J 
1987, pág. 82. 
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7.- Actividades a las que se dirige la inversión. 

Las áreas a las que se diriee mayor inversión son 

l.as siguientes: 

MARCAS REGISTRADAS EN r.T<:ICO CON l'ORME A J,A GLASIFWACION NA

CIONAL DE FRODUCTOS Y SERVICIOS. 

1983 - 1987 

GRUPO 1983 1984 1985 1986 1987 

Químico 3,247 2,102 2,595 l,994 4,590 

Vestuario 1,453 1,041 1,005 908 2,483 

Alimentos 1,621 843 989 924 2,112 

Aparatos 

lllectr6nicos 841 508 609 531 l,139 

servicios 851 739 772 641 1,521 

Otros 4,719 3,330 3,246 2,616 6,521 

T O T A L 12,732 8,563 9,216 7,614 18,824 

(8) 

8.- Le. marca y la tecnología. 

11 En materia de transferencia de tecnolof,ia, la 

Ley sobre el Control. y Ree;:ist:ro de 'J.'ransferencia de 'l'ecno1o-

B Comisi6n li'1.cional de Inversiones E>:trnnjeras, Informe 1983, 
1987, pág. 83. 
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g{a y ei Uso y Expiotaci6n de Patentes y h'.arcae que perrr.ite 

a la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras concertar 

compromisos con las empresas para propiciar una mayor asimi

lación de tecno1og!a. prevé además la articulación con empr~ 

aas nacionales medianas y pequeftas medisnte programas de de

sarrollo de proveedores de la gran industria y contempla fa

cilidade~ para ampliar la vinculación entre las empresas y 

los centros de inveatieación y desarrollo nacionales, como -

por ejemplo, en el Programa Máxico. Adicionalmente, se esti

mula 1a transferencia tecnológica, a través de la autoriza-

ción de regalías cuyo monto va en proporción directa con el 

nivei de ia tecnoiog!a transferida." (9) 

·rRANs!'E!IBNCIA DE TEGNOLOGIA, FRECUENCIA m: OB,TETOS 

CONTRACTUALES 

Objeto ºº.!! 
tractual.. 

Uso de marcas 

ig83 

302 

i983 - i987 

1984 i985 

346 275 

igB6 1987 

272 i84 (io) 

Le. inteligencia humana ha proporcionado a la soci~ 

dad tma infinidad de inventos, tácnicas, productos, etc, que 

9 Comisión Nacíonai de Inversiones Extranjeras, Infonne i983 
i987, pág. i5. 

io Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, Infonne 
ig83-i907, pág. 76. 
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proporcionan a los individuos grandes beneficios. Sin embargo 

estos beneficios no son genera1izados, ya que la tecnología -

se encuentra evolucionada en rr.ayor grado, en los países desa

rrol.ladoe. 

En nuestra época l.a tecnologÍa ha evol.ucionado de -

tal maneta que es de vita1 importancia para el desarrollo de 

el. país. 

Es ~or eeto que es necesario que los diferentes se~ 

torea dediquen mayor cantidad de sus recursos a esta área a -

fin de que W.~xico, no se rezague en el. terreno industrial. y -

se encuentre en condiciones de competir con loa pa!aea desa-

rroll.ados. 

9.- Inversiones colaterales como consecuencia del uso de la -

marca. 

A fin de que sea posible l.anzar al. mercado un pro-

dueto o servicio con ~rea, es necesaria la concurrencia de -

diversas industria•. 

Para la elaboración de vinos es necesaria la exie--

tencia de: 

vinicul.tores, 

- productores de envases 

- maquinaria para ei procesamiento ae la uva, 
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transportes 

- industria quimica. 

Para la elaboración de bebidas gdseoaas: 

industria azúcarera 

productores de envases 

transportes 

maquinaria necesaria para el procesamiento. 



C A P I T U LO IX 

Lll MARCA COMO GENERADORA DE INGRESOS A LA F'EDJ·.llf,GIO!I 

1.- Definición de derechos. 2.- bases jurídicas para el co-

bro de derechos. 3.- Ingresos que obtiene la F'ederaci6n por 

actos re~erentes a 1as marcaa. 

i.- Definición de derechos. 

E1 Código Fiscal. de la F'ederación define a 1os de

rechos en e1 art!cu1o 2o. fracción IV. 

A.rtícu1o 2o.- Las contribUciones se clasifican en 

~mpuestos, aportaciones de seguridad eocia1, contribllciones 

de mejoras y derechoe, las que se definen de la siguiente 111!!: 

nera: 

IV.- Derechos son 16.S contribuciones establecidas 

en ley por los servicios que presta e1 Est~do sus funciones 

de derecho público así como por el uso o aprovechamiento de 

1oa bienes de cominio púb1ico de la nación. 

2.- Bases jurídicas para el cobro de derechos. 

Los principios jurídicos para el cobro de d€rechos 

se encuentran establecidos originalmente en la Constitución 

Política de loa Estados Unidos Mexicanos y asimismo constitJ1. 

yen las bases de la 1egislaci6n secundaria. 
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En J.a Constitución Pol.íti.ca de los Bsta.dos Unidoo 

111.exicenos, el. articuJ.o 3l. t'racción IV sefü1J.,. como obligación 

de J.os mexicanos contribuir pnra los gastos públicoa. 

ArtícuJ.o 31.- Son obligaciones de los mexicano~: 

IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de -

J.a Pede~ción como del Jcstado y Municipio en que residan, de 

la manera proporciona1 y equitutiva que dispongan las leyes. 

3.- Ingresos que obtiene la Federación por actos referentes 

a las marcas. 

Existen diferentes netos referentes a lao marcas -

por las cual.es los titulares deberán pegar determinados der~ 

chos, causando con esto, ingresos a la Federación. 

Actos contemplados en la Ley Federal de Derechos -

susceptible de pagar derechos: 

Cuotas vigentes a partir del lo. de enero de 1988. 

ArtícuJ.o 66.- Por J.a solicitud, expedición, regis

tro y vigencia Je marcas a que se refiere la legislación en 

materia de invenciones y marcas, se pagará el derecho sobre 

invc;nciones y marcats oon!'o.rme a las siguientes cuotas: 

J..- Por el. estudio de sol.icit~des de una marca pa

ra aplicarse: 
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A un solo producto o servicio de una clase cual 

quiera .•••••••.••••••• • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • · • · • • • • • · • • • • • · · 

<;f; 20,500.00 

De dos a diez productos o servicios de una sola 

clase ..•. • .•.•.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

$ 41,500.00 

• A m~e de diez productos o servicios o para todos -

los productos o servicios de una sola clase ••••••••••••••••• 

~ 83,000.00 

a).- Por el reconocimiento de cada derecho de pri~ 

ridad ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~. 

$ 62,000.00 

b).- Por la comprobación de uso efectivo de lo maE 

ca .......................................................... . 

$ 41,500.00 

e).- For la comprobación de uso en u.na clase dire

rente a aquella en la cual se tuvo por comprobado el uso 

efectivo .................................................... . 

$ 83,000.00 

d).- Por la renovación si ~e efectda previa compr2_ 

baci6n del uso de la marca en su clase••••••••••••••O••••••• 

$> 41,500.00 

e).- Por la renovación si se efectúa previa compr2_ 

baci6n del uso de la marca en otra clase •••••••••••••••••••• 

:t 83,000.00 

II.- Por la revisión de cada reposición de docume~ 

tación o complementación de información faltante •••••••••••• 

.$ l0,500.00 
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III.- Por el registro y expedición del titulo ~n e~ 

so de: 

a).- Nueva solicitud •.•.••••...••......•...•....•.. 

~ 41,500.00 

b).- Una marca que haya caducado o extinguido o caa 

celado v9luntariamente y sea solicitada por su titUlar dentro 

del affo inmediato posterior a la fecha de cRducidnd, extin--

c~6n o cancelaci6n voluntaria y se aplique de uno a nueve pr,2_ 

duetos o servicios de un.a misma clase •••••••••••••••••••••••• 

1..920.ooo.oo 

e).- Una marca que haya caducado, extinguido o can

celado voluntariamente y sea solicitada por su titular dentro 

del año inmediato posterior a la fecha de caducidad, extin--

ción o cancelación voluntaria y ee aplique a die~ o más pro~ 

duetos o servicios de una misma ciase. o bien, a toda una el~ 

se ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

$ l.383,000.00 

IV.- Por el registro de fusión de titulares o de la 

tranemiaidn de los derechos que confiera.una marca o que pue

dan derivarse de una solicitud en trámite; por el registro de 

ueuario autorizado o de modificación de contrato de autoriza

ción de ueo, pe<· el cambio de nombre del solicitante o del ti 

tu1ar de una marca, por cada uno de 1oe actos enunciados ••••• 

.!f 20, 500. 00 

Artículo 70.- Por otros actos o procedir.~ic??.c:oa rel.i! 

cionados con la legislación en materia de invenciones y mar~ 
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cae, se pagará el. derecho sobre invenciones y ma.rcss: 

1.- Por el estudio y trámite de una solicitud de d~ 

claraci6n administrativa, por cada acción que se intente en -

cada patente, certificado de invención, dib~jo y modelo indu~ 

trial, marca, denominación de origen, aviso o nombre comer--

cia.1 de ~ue se trate y, en au caso, por cada personn. demanda-

da ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••• 

g 103,000.00 

II.- Por el in.forme que se proporcione a ~ersonas -

que lo soliciten por escrito, sobre si una marca ha sido regi~ 

trada o por informes semejantes relativos a avisos y nombr~s 

comercia1es, por cada uno•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

$' 10,500.00 

III.- Por el registro de transformación de régimen 

jurídico •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••••••••• , , • 

IV.- Por la veriCicaci6n que se practique por pers2 

nal. competente, a solicitud de los interesados, para com~ro-

bar hechos relacionados con la aplicación de la legislación -

sobre invenciones y marcas .................................. .. 

g; 41,500.00 

Artículo 7J-A.- Para los efectos de lo dispue~to en 

eeta secci6n. no se devoiverán los derechoA ~u~ h~ya.~ Dido p~ 

g:idos, a11n cuando el trámite a que correspondan no llegue a -

cumplirse por alguna circunstancia imputable al contribuyente 
0 termine en forma adversa a F.ste. 
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ACTOS REGISTRADOS EN J.u>XICO HBFEllEN'rEs A LAS MARCAS 

OBJETO 1985 1986 1987 

ll!arcas registr~ 

das. 9235 7614 10417 

llarcaa reno va-

dae. 3149 3719 6157 

Fermiao de uso 

autorizado de -

marcas. 1585 457 1151 

Transmisiones o 

enajenaciones 

de derechos de 

marcas. 594 364 685 

Ce.mbio de nom-

bre de titular 

de l.a marca. 253 l 916 

,. Negativa de re-

gistro de marca. 400 361 371 (li 

¡ .... 
l Gaceta de Invenciones ~ Y.arcas, enero de 1985 a agosto de -

1987, Secretaría de Comercio y Fo~ento Industrial. 



OBJETO 

Uance1aci6n de r.!! 

gistro de marcas 

de los productos 

que ampnren. 

Cambios de ubic~ 

ci6n de fábricas 

o eetab1ecirnien

toa comercie.les 

relacionados con 

la marca. 

~arcas extingui

das. caducadas o 

canceladas 
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1985 

465 

33:) 

1643 

1986 1987 

1174 658 

114 254 

20 541 (2) 

De acuerdo a 1os datos citados calcule 1os ingresos 

aproximados que obtuvo 1a Federación de1 mes de enero a agos

to de 1987, por 1os siguientes conceptos: 

Por marcas registradas: 4'. 257.031.0~0.oo 

Por marcas renovadas $ 237.104.000.00 

2 Gaceta de Invenciones y i.:arcas, ene:ro de 1985 a agosto de -
1987 , Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 



- 92 -

Fenniso de uso autorizado de marcas: !f; i3,939,ooo.oo 

Trnnsmisiones o enajenaciones de deerechos de mRrcas: 

g; 9,983,500.00 

Cambio de nombre de titular de l~ marca: 1, 11,174.000,00 

Cance1aci6n de registre de marcas de los productos que ~~rarun 

$ 454.049,000.00 

!.!arcas extinguidas, caducadas o canceladas:<\>460,620.0Q0,00 



CAPITULO X 

BENEl!ICIOS ECONOt.'.ICOS ni;L nUE!10 DE LA MARCA 

1.- Beneficio econ6mico derivado del uso directo de la marca 

por eu propietario. 2.- Beneficio económico derivado de las 

1icencias de uso de la marca. 

1.- Beneficio económico derivado del uso directo de la marca 

por su propietario. 

Una vez que se haya registrado una marca, el titu

iara de la misma tendrá derecho a usarla de acuerdo a lo ee

~ablecido en la Ley de Invenciones y ~arcas. 

Artículo 115.- La marca debe usarse tal y como f'ue 

registrada. Su ueo en forma distinta, traerá como consccuen

cin ln extínci6n del registro, previa la declarf'toria corre~ 

pondiente. 

Toda modi'f"icación será motivo de '..Ula nueve. solici

tud de registro salvo ~ue ella sólo se refiera a las dimen-

eionee o a la materia en la cual esté iffipresa, grabada o re

producida. 

Artículo 117,- El titular de una ~arce deberá de-

=ootr.lr a·satiefacci6n a satisfAcci6n dP. la Secr~tRríe dA Ca 

mercio y Fomento Industrial, el uso efectivo de la misma, 

cuando menos en alEtllla de las ciases en que se encuentre re

gistrada, dentro de los tres años siguientes a su registro. 
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De no demostrarlo, se considerará extinguido de pleno dere-

cho el registro correspondiente. 

Artículo 118. - Para los efectos de est:~ ley, se en. 

tenderá por uso efectivo de la marca, la comercialización 

de1 producto o servicio o,ue proteja, en volúmenes y co11diCiQ. 

nes que porresponda a una efectiva P-Xplot~ci6n comercial R -

juicio de la Secretaría de Comercio y Fomento Indu~1trial. 

A.rtícUlo 118.- Loa productos nacionales proter;i.dos 

por marca.a reeistradaa en Jo'.6xico, deberán llevar ostensible

~mente la leyenda " marca r~eistrada 11
, su abreviatura .. mar. 

reg." o las siglas " M.R. 11 

Le. omiai6n de dicha l~yende no RrectArá la vAlide2 

de la marca; sin embargo, mientras la omisión subsista, no -

podrá ejercitarse ninguna acción civil o penal. 

Tratándose de marcas de servicios f)Sta leyenda de·· 

berá aparecer tanto en el lugar en que se contrr-iten o pr~s-

ten los servicios, como en aquellos medios cepace~ de presen 

tar1a grá~icrunente. 

Artícu1o 120.- En 1os productos de elaboración n&

cionaJ. deberá indicarse la ubicación de la fábrica o lucar -

de producci6n. Cuando dichos productos se fabriquen tambi~n 

en e1 extranjero, tal indicaci6n será la qua corresponda al 

territorio nacional. 

Artículo 121,- Los productos nacionales en loe ~ue 

se utilicen marcas, rcgi.strada.s o no , deberB.n ostentar en -
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.terma clara y visible la leyenda " Hecho en J1 éxico". 

Los productos de exportación deberán ostentar, ad~ 

más la contrasef'ia que; en su c::•so, establezca la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial, en la !"onn:1 y dimensiones 

que se .fijen. 

La omisión de la leyenda y contraseña mP.ncionadas, 

ameritará las sanciones correspondientes. 

Artícul.o 122.- Las indicaciones, leyendas y contr'!!: 

señas a que se refieren loe artículos a.:1teriores, además de 

.figurar en los productos deberán aparecer también en las et! 

quetas y en los ernpqques o envases en que se contengan al ez 

penderse al público o e6lo en esto" últimos cuando por la "!! 

turaleza de los productos no pudieran insertarse en ellos. 

Artículo 123.- Cualquier indicación en productos -

nacione.1es ampara.dos por marcas, registradas o no, relativa 

a registros en otros países o a leyendas en idiomas extranj.!:., 

ros, así como la inserción de falsas indicaciones de proce-

dencia, se considerará como tendiente a inducir al público -

en error y ameritará sanción administrativa. 

Artículo 124.- Le.s leyendas de las marcas de ~ro-

duetos nacionales destinados exclusivamente a exportaci6n, -

podrán redactarse en cualquier idioma. El uso de ellas den~ 

tro del territorio nacional., hará incurrir al responsable en 

lae sanciones que s~ñAl~ esta 1cj. 

Como consecuencia del uso de la marca en los térmi 
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nos que estab1ece 1a Ley de Invencíones y r1larcaa e1 titular 

de la rr.a.rca obtendrá beneficios econ6micos. 

Una marca con éxito en e1 niercado ea: 11 Pord J,~otor 

Company, S.A. de c.v. ea una empresa dedicada a la industria 

automotriz terminal, constituida en la ciudad de ~·éxico el 23 

de junio.de 1925. Actualmente cuenta con un capital social -

de 2,568.9 millones de pesos y da empleo a 4,800 personas en 

tre obreros, personal. técnico y administrativo. Su casa ma-

triz se encuentra en Dearborn, ~ichigan en loe Estados Uni-

dos. 

En el ramo automotriz ocupa el primer lugar en el 

mundo en cuanto a voldmen de producción. En ténr.inoe de ven

tas, el segundo lugar en su país de origen y el tercerc en -

México. A nivel mundial en 1984, Ford obtuvo ventas por 

52,366.4 millones de dólares y, en ~éxico para 1983, obtuvo 

54,041.5 millones de pesos. 

Para el desarrollo de sus actividades en el p~ís, 

cuenta con 3 establecimientos, que incluyen una planta indu~ 

tria1, oficinas administrativas y bodega ubicados en r·é:Y.:ico, 

D.F., CUautitlán y Tlanepantla, .1!.stado de l'éxico, respectiv_!!. 

mente. 

l. Panorama de la Inversión Extranjera en rt.áxi~o, Secreta.ría -

de eomercio y Fomento Industrial. 
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2.- Beneficio económico derivado de las licencias de uso de 

1a marca. 

Las licencias de uso de la marca deberán llenar 

los requisitos que para este eEecto seffala 1a Ley de Inven-

ciones y l'f':arcaa. 

Articulo 134.- El titular de una marca registrada 

podrá autorizar a una o más personas como usuarios de la mi~ 

ma, con relaci6n a todos o a algunos de los productos o ser

vicios protegidos por dicha n.arcn, en las condiciones que se 

eetipulen, siempre y cuando se ~juste e1 contrato o convenio 

a lo dispuesto en los artículos siguientes, 

Articulo 135.- Para inscribir a una persona a tít~ 

lo de usuario autorizado de una. marca en la Direcci6n Gene-

re.1 de Invenciones y '"Breas, aquélla y el titular deberán s~ 

licitarlo por escrito en el cual manifestará: 

1.- El nombre, domicilio y ubicación del establee~ 

miento del ueusario. 

II.- Los productos o servicios en relación con los 

cua1ee se so1icite la inscripci6n del usuario autorizado. 

III.- La duración del uso autorizado de la marca. 

IV.- Loe demás datos que prevenga el reglamento. 

A la solicitud deberá acompañarse una constancia -

expedida, por el Ree;:istro NRci oriR.l clP 'T'1•An~i'"PrPnciA de TP.Cn2_ 

1ogía, en 1a que se acredite que la marca en r~l~ción con la 

cual.se solicita la inscripci6n de usuario autori7.ado, se e~ 

cuentra comprendida en un acto, convenio o contrato inscrito 
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en dicho tteeistro. 

Artículo 136.- 1'~1 uso autorizR.do de una ¡N1rc:_ ~e -

equiparará al efectuhdO por el t.i 1.ula.r ile- la misui~ para to-

do e aquelloo efectos a qu~ haya lue~r. 

El usuario registrado podrá tomar l~s medid:-t.s lf!C2: 

les tenclJ.~nt€s a i!npedir la fB-lsi.fiCi!."1.Ci6n, imi tnci6n o usu -

ilegal de ln marca. 

Artículo 137. - Los productos que se vendan por e:l 

usuario deberán ser de Cf'llidad, forma y natural.e?a ec:uivale.n 

tes a lo~ fct.liricndos por el licenciante; adem6s, ezos produ.E, 

tos deberán ostentar el nombrf! dc·l usuario registr~.tdo, con -

la indicr:-1ci6n del lue:ar en donde son fnbricttdo.e o producidos. 

Artículo 138.- La j_nscripci6n de usuario tl€· -:.~n:' 

marca será canctlada: 

I.- Cuando la inscripci6!'1 del acto cor::i;:srondient.e 

sea cancelada. poi-• el Hee:ietro I\:-tcional de Trat!sfr renci::i.. de -

Tecnología, 

II .- Cuando lo solicj ten conjuntamente r~l ti tulnr 

y e 1 U:?;u&rio. 

III.- Por mand'1.to judicial. 

En el contrato de iicencia de uso de marca las Pª!: 

teca contratantes es·tipularán Wl porcentaje, C:UE' se asivtará 

al dueño de la marca. La cantidad asigna.da. podrá ser del 1:~ 

a1 5% sobre ventas del servicio o producto. 
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u JJe el atto de 1984 a ,junio de 19U8 se in:-·cri bicron 

en el ltegistro Nacional de Trvnsfcrc·n1.:i.·• Ui:> Tt cnolor;ín -49:, -

contrntos de licencitt de uso el~ marca a." ( 2) 

El uso de la mr1rcu no solo trnerÁ. be:r·cficios al duP 

no de la marca, aino podrán obtent>rlos los U!'UA.ri.os y las 

per:Jonas·que intervenean en l~ come-rcinlizacl.6n de l8 :n~rcn .. 

2 Secretaría de Comercio y !•'omento fndur-trial. Uep:1rtumento 
d P. llr.cepci6n. 
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CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES 

1.- La. marca es un elemento que forma parte de la propi~ 

dad industrial. Se puede definir como un signo dia-

tinti vo que se utiliza para distinguir productos o -

.. servicios de otros de su misma especie o el.ase. 

2.- La clasificacion de las marcas se hace tomando en 

cuenta diferentes aspectos entre 1os que se encuen-

trnn: los elementos que entran en su constitución, -

la 1ey con.forme a la cual. se otorga su protección, y 

demás elementos a través de los cuales se puede rea

lizar una clasificaci6n. 

3.- A partir de que se empcz6 a utili~ar ln m~rca se le 

han asignado diferentes funciones como son: la ±un
ción de distinción, de garantía de calidad, de indi

cación de procedencia. 

Aún cuando se le han atribuido diversas funciones a 

la marca, no todas reúnen las citadas funciones. 

4.- Teniendo en cuenta que la marca ha ido cobrando im-

portancia a través de1 tiempo, ha sido necesario re

glamentarlE1. en diferentes ordenamientos jurídicos, -
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pero es hasta 1889 que se compilan las disposiciones 

jurídicas aplicables a la marca. 

De esta manorn ha ido evolucionando la leeislación -

aplicable a esta materia hasta llcear a la Ley de Ig 

vencioncs y Jrarcas de 1976, la cual fue reformada en 

1987, con el propósito de que se encuentre ampli'lllle!! 

'Ce protegida. 

En el ámbito internacional existe el Convenio de Pa

rís para la .t'rotecci6n de la Propiedad Industrial e~ 

lebrada en 1883 y al que 1.16xico se adhirió en 1903. 

5.- El dueño de la marca pod~ d~sfrutar rle di~erente~ 

derechos derivados de la marca entre los que puedo 

mencionar: el derecho de uso, el derecho de uso ex-

c1usivo, el derecho de trs.nsmiei6n de derechos y el 

derecho pecuniario. 

Este último en gran medida depende del éxito que l~ 

marca tenga en el mercado. 

6.- LB propiedad industrial representa un papel ireportag 

te para el desarrollo de la economía nacional. 

Contribuye a1 fomento de la investigación, generación 

de empleos, apertura de nuevos mercados y beneficios 

econ6micos a los titu1ares de los derechos derivados 

de la propiedad industrial. 
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Por lo que se refiere a la mnrca es un instruMento -

que cirve principal~ente para comercializar los pro

ductos y servicios. 

Sirve para garantizar la calidad de loo productos, -

así como para penetrar en nuevos mercados tanto na-

cionales como extranjeros. 

Da origen a nuevas empresas y desarrollo de las ya -

establecidas. 

Representa una fuente importante de ineresos a la -

Federación. 

7.- La. publicidad es un instrumento que utilizan los em

presarios pnr1 dar a conocer las marcas de los 9ro-

ductos o servicios que ofrecen a los consumidores. 

Esta actividad es dada a conocer a través de los di

~érentes medios de comunicaci6n, y como éstos llegan 

a un gran número de personas se deben reglamentar rr.i 
Ill.lcioaamente. 

Algunos orñP.namlentos jurídicos que reglamentan la 

publicidad son: La Ley Federal de ~rotección al Con

sumidor, la Ley Federal de Radio y Televisión y el -

Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión y 

de la Ley de la Industria Cinematográfica relativo -
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La. publicidad represen.ta cuantiosos e.P:'resos para las 

empresas que d:in a conocer las marcas de sus produc

tos o servicios a través de los difr,rentes :r.edios de 

comunicación. L~·ls empresas consideran necesH.rio.. la -

publicidad para incrementar la de.11anda d t:- sn;. rroduc 

tos y servicios. 

Puede a:f'irma.rse sin exae;eración que todn ln industri·.'l 

de la publicidad. coml:!rcial se ar.aya en i·· existencia. 

de los signos distintivos, especialmente de ln. m·:trcn 

sin la cual la actividad ~ublicit~ria c~recería de -

objeto. 

8.- La. inversión es uno de loe elementos ~ue utiliza el 

Jo;stado l.iexicano para l.ograr el. me,ior desarrollo eco

nó~ico del naís. 

f.;xisten varias clases de inversión de entre l::>.e cua

les el bstado acepta las que reúnan las condiciones 

establecidas en la lerrislaci6n mexicana. 

Los r:iaíses que :invierten en .•é:r.:ico son: !·.stados Uni

dos de América, ~rancia, República Federal de ;1e~~

nia, rrran BretRña, Suiza y Japón y en ~ennr escala -

invierten: Españu, Italia, Héleica, ~e..uámá, Holanda, 

Suecia, Canadá y al~os otros ~~íses. 
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!As áreas a l.a.s que :.:e diri:-.;e 1.a invrrsi.ón sort: ln-

dustria química, vestuario, nl.imentos, aprtr t.os elc_s. 

trónicoe y oervicios princi nlmente. 

Fero es evidente n.ue uno de los pilares en ::t~e des-

cansan tales inversiones es en la Marca. 

q.- Actualmente se inscriben y ree;istran en :.·éxico nmr.e

rosos actos contemplados en la Ley de Invenciones y 

1.·.arcn.s y en la Ley sobre el control y registro de 19. 

transferencia de tecnoloR"!a y el. uso ~r ex'."lot·tci6n ..:.. 

de patentes ;/ marcas y en 1.a Ley f,edera~ de Derechos, 

que tienen que Vér con el n~..,,ci.miento, lu. conserv~ici6n 

el respeto y la r>É-rdida de los derechos marcarios, -

l.o que trae como consecuencia cu,mtiosos ingresos a 

1a J!'ederaci6n. 

10.- Pina1.~ente, l.as formas mediante l~s cuales el titu--

1ar de una marca podrá obtener b~neficios económicos 

es mediante el uso directo que hri.ea de la. rr.arc<-'L y el 

que se real.ice por la concesión de 1icenci~s a tercs 

ros. 
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